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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

1 Itanrjr laUsraA Regente (Q. D. GK)
j ün gm sta . Real F am ilia  continúan. en San Se- 
teiftián. sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En e l  expediente y  a u to s  d e  com petencia promoví - 

vida entre el Gobernador de l a provincia de Cádiz y  el 
Juez de Instrucción de Morón, d e  los cuales resulta:

Que e! Alcaide del Ayuntam i ento de Morón de la  
fron tera  dirigió en  25 de Noviem ’bre de 1897 una co 
municación al Juzgado de instrucc dón del partido, m a
nifestando: que en el día 22 de dicl \o m es se presenta
ron en la hacienda de las Salinas, de aquel término 
municipal y  propiedad de D. Antón, *° V illalón Porras, 
dos individuos acompañados de una p areja de la Guar
dia civil y  de otra de rurales, y  apode dándose de seis 
reses vacunas de la propiedad de dici ho señor, se las 
llevaron, á pretexto de que se hacía este Y c°ñ  objeto de 
hacer efectivas ciertas cuotas de contrib ución territo
rial que le habían impuesto en la  v illa  ( te  Puerto Se
rrano; que las Autoridades de este últimu * pueblo in 
tentaron un repartimiento de territorial y  c >tr@ de con
sumos, en que incluyeron á varios terrate mientes del 
término m unicipal de Morón, fundándose en ciertos de
rechos que decían tener para apoderarse de una parte 
del mismo término; que habiendo acudido v $1 A yun
tamiento de Morón á los Poderes públicos, dictó 
una Real orden en 3 de Noviembre de 1897, po * te <pe 
se dispuso que, no sólo se suspendieran los in» dicados 
repartos, sino todo expediente ó d iligencia que se h u 
biera incoado relativo al deslinde entre ambos p u e 
blos, en tanto se resolvía lo que procediera por lo. s de
partamentos respectivos; y  que no obstante tener c o 
nocimiento de esta disposición d e  1a Superioridad tes 
Autoridades de Puerto Serrano, s& había abusado de I® 
autoridad para apoderarse con est e carácter de lo qu 
por ningún concepto puede perten leerle:

Que recibida esta comunicación' por el Juzgado, 
procedió á la instrucción del sumario del que aparece 
que seis bueyes embargados á D. Anft ornio V illalón Po
rras en la ñnca de las Salinas para pa de contribu
ciones fueron vendidos en público, rema te, por el A g en 
te ejecutivo de la segunda zona de 01 ve tm* á la  que el 
pueblo de Puerto Serrano pertenece, y  adjudicados á 
un vecino del mismo, que se vió d esp u és\p rivad o  de 
ellos en cumplimiento de órdenes del Juzgt váo in&truc * 
tor, que mandó devolverlos á su primitivo d ^eño;

Que el expresado Agente ejecutivo acudió sal Teso- | 
rero de Hacienda de la provincia de Cádte, e x p  w iendo.- 
que aprobado el repartimiento de contribución* terrí- í 
torial de Puerto Serrano, y  llevada á efecto la  cob ran - 
za durante el período voluntario, se le entregaron  á él 
Ih s  relaciones de deudores, a i final de la  que aparecía  
nna providencia de la  Tesorería declarando incufsos  
en el recargo del 5 por 100 á los comprendidos en la s  
expresadas relaciones, y  como entre e llos figuraba  
D. Antonio V illalón, em bargó, en cum plim iento de su 
deber, bienes del mismo, siendo ta l lajteriecación que

desde entonces se promovió contra la Agencia, con 
gravísim os perjuicios para el Tesoro público, que se 
había dado por el Juez orden de detención contra el 
recurrente y sus auxiliares:

Que el Gobernador de Cádiz, á instancia del D ele
gado de Hacienda, y  de acuerdo con la Comisión pro
v in cia l, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: 
en que los procedimientos contra contribuyentes para 
la  cobranza de los descubiertos líquidos á favor de la  
Hacienda pública son puramente administrativos, y  la 
Administración la única competente para entender y  
resolver sobre todas las incidencias del apremio, sin 
que les Tribunales ordinarios puedan admitir demanda 
a lgu n a, á menos que se justifique haberse apurado la  
vía  gubernativa, y  que la Administración ha reserva
do el conocim iento del asunto á los mismos, según es- 

: tablece clara y  term inantem ente el art. l .°  de la ins- 
i trucción de 12 de Mayo de 1888; y  en que siendo esto 
i así, tratándose como se trata de un repartimiento que 
i ha sido aprobado por la Administración de Hacienda de 
j la provincia, y  siendo los A gentes ejecutivcs, confor- 
j me al art. 9.° de dicha instrucción, competentes para 
| declarar la procedencia de los apremios, decretar el 
í em bargo de les bienes y  su venta hasta obtener el re 

integro de los créditos qué resulten contra los respec
tivos deudores, ja jurisdicción ordinaria es incom pe
tente para m ezclarse en esta clase de asuntos mientras 

i la Administración no decida previa y  adminisfcrativa- 
; m ente la existencia ó presunción al menos de haberse 
j cometido algún delito en la ejecución de aquellos ac- 
; tos; citaba también el Gobernador los artículos 2.°, 3.°
¡ y  5.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de com petencia, el 
Juez dictó auto, en que sostuvo su jurisdicción, expo
niendo, entre otras consideraciones: que el sumario 
sólo tiene por objeto investigar si al ejecutarse los h e
chos denunciados se ha cometido el delito de desobe
diencia ú otro que dé lugar á procedimiento de oficio 
y  la no investigación de la procedencia ó im proceden
cia de reparto alguno de contribución ni del procedi
miento efectuado para hacerlo efectivo, por lo que no 
hay cuestión alguna previa cuya resolución competa 
á la  A dm in istración /y  se trata de una cuestión de 
fondo que ha de quedar íntegra á la jurisdicción de la 
¿Autoridad judicial; y  que siendo el único objeto del 
(Presente sumario la investigación de los hechos de- 
anunciados que revisten caracteres de delito como co 
m etido con posterioridad á la Real orden de 3 de No- 
wiembre de 1897, y  de la cual tenía conocim iento el 
A yuntam iento de Puerto Serrano, es evidente que no 
existiendo cuestión previa determinante de la culpabi
lidad 4  inculpabilidad de los que aparecen ó puedan 
aparecer en su día com o responsables de dicho delito, 
sólo e l Juzgado es el com petente para conocer dei 
mismo; citaba el art. 10 de la ley  de Enjuiciam iento 
criminal! y  el Real decreto d e  8 de Septiembre de 1887:

Que e! Gobernador, de acuerdo con la C om ilón  
provincia], insistió en su req uerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente  conflicto,, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el,art. l.°  de la Instrucción  de 12 de Mayo 
de 1888 para ei procedimiento oontra deudores á la  
Hacienda pública, que dice: «Los procedim ientos con 
tra contribuyentes y  otros responsables para la cobran
za 4c los descubiertos líquidos á favo^ de la Hacienda 
pública ó entidad á la que un contrato especial pudiera 
subrogar en sus dere hos, son purament e administrati- 
yos, y  se seguirán por Ja vía  de apremio^ sie»dO; por

tanto, privativa 1a com petencia de la Administración 
para entender y  resolver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribunales ordinarios puedan ad 
mitir demanda alguna, á menos que se justifique haber
se agotado la vía gubernativa y  que la Administración 
ha reservado el conocimiento del asunto á la jurisdic
ción ordinaria:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, los Gobernadores no podrán 
promover contiendas de com petencia en los juicios cri
m inales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya  
sido reservado por la ley  á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley  deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cu es
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu- 
aales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com petencia se ha 

promovido con motivo de un embargo de semovientes 
que el Agente ejecutivo de la segunda zona de Olvera 
llevó á cabo para cobro de la  contribución territorial:

2 /  Que la Administración es la única com petente, 
con arreglo al art. l.°  de la instrucción citada, para 
decidir si el embargo se ajustó á las prescripciones l e 
gales, ó si, por. el contrario, cometió el Agente e jecu 
tivo a lguna extralim itación:

3.° Que la circunstancia de haberse dictado con oca
sión del deslinde de los términos m unicipales de Puerto 
Serrano y  Morón de la Frontera una Real orden que 
se supone desobedecida, abona aún más la com peten
cia de la  Administración, puesto que sólo á ésta corres
ponde determinar el alcance de una disposición y  d e 
clarar si se le ha dado ó no el debido cumplimiento; y

4.° Que existiendo, por tanto, una cuestión previa 
administrativa, cual es la relativa á la legalidad del 
em bargo, y  pudiendo depender de su resolución el 
fallo que en su día hayan de dictar los Tribunales, se 
está en uno de los casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores promover contiendas de competencia 
en los ju icios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

V engo en decidir esta competencia á favor de la  
Administración.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  nueve,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Olívela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocim iento de haber desaparecido 
de Calcuta (indostán) la epidemia de peste levantina, 
cuyo puerto fué declarado sucio por Real orden de 5 de 
Junio último, y  conforme á lo prevenido en el art. 40 
de la  ley  de Sanidad y  en las reglas 1.a, 9.a, 10 y  11 de 
la  Real orden de 23 de Septiembre de 1892;

El Rby (Q. D, G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren lim
pias las procedencias del citado punto que lleguen á
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imosfaos p;aertos co& posterioridad á la fecha de la ¡ 
presente Real ord&xu

En %u virtud, las mencionadas procedencias, así 
eoBáo las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetvos de Calcuta, serán desde luego admi
tidas á libre plática cuando lleguen con patente lim
pia, visada par Cónsul español* y donde no lo hubiese 
por el de otr.m nación, en buenas condiciones higiéni
cas y sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, 
siempre qi xe m  se hallen comprendidas en las reglas 
9.a, 10 y LJL de la Real orden de 31 de Marzo de 1888 ni 
en cualq1 Mera otra disposición que obligue á régimen 
euarent' m&vio por sus circunstancias de viaje ó por 
^ncont'/mrse los puertos á que se refiere esta declara
ción && la distancia de 185 kilómetros de otro que esté 
decía jado sucio.

Ajsámismo serán admitidas desde luego sin desinfec
ción Im  mercancías contumaces determinadas en la 
Refil orden de 29 de Octubre de 1886 que lleguen á 
nuestras puertos en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te
rritorio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1899.

E. DATO

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

NOTARIADO
Resoluciones adoptadas por este Ministerio en las fe

chas que á, continuación se expresan, sobre nombra
mientos de Notarios, Archiveros de protocolos y Es
cribanos sustitutos.

En 24 Mayo 1899. Nombrando á D. Miguel Pons y 
Pons, por oposición y á propuesta del Tribuna  ̂ corres
pondiente, Notario de Palma.

En ídem id. Idem á D. José de Barcia Calero, por 
ídem id., id. de Alaró.

En ídem id. Idem á D. Juan Bauzá Espejo, por 
ídem id., id. de Ibiza.

En ídem id. Idem á D. Miguel de Castells y Cu- 
bells, por ídem id., id. de Yalencia.

En ídem id. Idem á D. Federico Barrachina Pastor, 
por ídem id., id. de Castellón de la Plana.

En ídem id. Idem á D. Rafael Fabra Calduch, por 
ídem id., id. de Villena.

En ídem id. Idem á D. Andrés Gómez Bequé, por 
ídem id., id. de Almazora.

En ídem id. Idem á D. Claudio Miralles Gaona, por 
ídem id., Id. de Alginet.

En ídem id. Idem á D. Ramón Mas Algarra, por 
ídem id., id. de Fuente la Higuera.

En ídem id. Idem á D. Plácido de la Plaza Sanchís, 
por ídem id., id. de Ondara.

En ídem id. Idem á D. Eduardo Montagud Andreu, 
por ídem id., id. de Cocentaina.

En ídem id. Idem á D. Antonio Martín Navarro, por 
ídem id., id. de Ayora.

En ídem id. Idem á D. Francisco Mira Orduña, por 
ídem id., id. de Villar del Arzobispo.

En Idem id. Idem á D. José Ortiz y Ortiz, por ídem 
ídem, id. de Azpeitia.
t  En ídem id. Idem á D. Ambrosio C. Cabezudo Arro
yo, por ídem id., id. de Tafalla.

En ídem id. Idem á D. José de López Zubiria, por 
ídem id., id. de Hernani.

En ídem id. Idem á B. Maro Aguinaga Barona, por 
ídem id., id. de Muez.

En ídem id. Idem á D. Juan Goizueta y Díaz, por 
ídem id., id. de Echauri.

En ídem id. Idem á D. Fermín Urbasos Arbeloa, por 
ídem id., id. de Artavia.

En ídem id. Idem á D. Víctor López Arrojo, á pro
puesta de la Dirección de los Registros, Archivera de 
protocolos de Atienza.

En ídem id. Idem á D. Gabriel Vilalta y Amenós, i  
dem id., id. de Montblanch.

En ídem id. Idem á D. Francisco López Cozar, á 
dem id., id. de Montefrío.

En ídem id. Idem á. D. Miguel Aleñor y Gina.td, á 
dem id., id. de Mahón.

En ídem id. Idem á D. José Jiménez y Barca, A 
dem id.̂  id. de Jerez de la Frontera.

En ídem id. Idem á D. Bernardo Ortiz Díaz, á ídem 
dem, id. de Aranda d© Duero.

En ídem id. Idem á D. Patrocinio Corrales y Her
nández, como sustituto del Notario D. Trinidad Elias, 
7 conforme á la disposición transitoria del reglamento

general del Notariado, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Alcázar de San Juan.

En idem id. Idem á D. José Carmona Padial, por 
concurso y  como Notario excedente, para una Notaría 
de Alcira.

En ídem id. Idem á D. León García Criado, por 
concurso y como el más antiguo de los Aspirantes, No
tario de Berlanga.

En ídem id. Idem á D. Juan Sánchez de Córcoles, 
por concurso y como el más antiguo de los Aspirantes, 
Notario de Blanca.

En ídem id. Idem á D. José Bernabé Senabre, por 
traslación y á propuesta de la Junta directiva del Co
legio notarial de Yalencia, Notario de Novelda.

Méritos y servicios del Notario D. José Bernabé Senabre.)

La Dirección de los Registros le declaró méritos por la re
cogida de protocolos y organización del Archivo; ha sido 
Delegado, Subdelegado y Archivero, y tiene otros méritos 
académicos; categoría tercera; antigüedad 4 de Mayo de 1874 
en la carrera; ídem en la categoría 22 de Mayo de 1890.

En 24 Mayo 1899. Nombrando á D. Tirso de la To
rre Izquierdo, por traslación y á propuesta de la Junta 
directiva del Colegio notarial de Valencia, Notario de 
Valencia.
Méritos y servicios del Notario D. Tirso de la Torre Izquierdo.

Ingresó por oposición en el Notariado con nota de Sobre
saliente, y el núm. l.°  de la clasificación general; por la Di
rección general de los Registros se le declaró mérito por la 
formación de índices de los protocolos de su antecesor; es Doc
tor en Derecho; ejerció cuatro años la Abogacía én Madrid; 
obtuvo el núm. 2 en las oposiciones á la plaza de Oficial Le
trado del Ministerio de Ultramar; el núm. 8 en oposiciones á 
la Judicatura, y el 14 del escalafón formado para opositores 
simultáneos de Madrid, Habana y Manila; fué nombrado Se
cretario Asesor Letrado de la Comandancia político militar 
de Dabao (Manila), y Promotor fiscal, de ascenso, de Nueva 
Ecija (Manila); categoría segunda; antigüedad en la carrera 
y en la categoría 28 de Junio de 1893.

W En 24 Mayo 1899. Nombrando á D. Ricardo Ladrón 
de"Guevara, por traslación y á propuesta de la Junta 
directiva del Colegio notarial de Albacete, Notario de 
Hellín.
Méritos y servicios del Notario D . Ricardo Ladrón de Guevara.

Ha sido Subdelegado y Delegado; obtuvo nota de Sobresa
liente en oposiciones á Notarías; es Censor primero en la Jun
ta directiva; tiene varios méritos académicos; ha desempeña
do cargos de elección popular; salvó con riesgo de su vida lo@ 
fondos municipales, y prestó grandes servicios durante la 
epidemia colérica; categoría tercera; antigüedad en la carre
ra 24 Enero 1876; en la catería 13 Septiembre 1876.

g|En 24 Mayo 1899. Nombrando á D. Luis Herrera 
Fayos, por traslación y á propuesta de la Junta direc
tiva del Colegio notarial de Valencia, Notario de Lu- 
cena.

Méritos y servicios de D. Luis Herrera Fayos.

La Dirección de los Registros le declaró mérito por la re- 
cogida^de protocolos; ha desempeñado varios cargos en la 
Administración pública; categoría cuarta; antigüedad en la 
carrera y categoría 3 de Mayo de 1892.

En 24 Mayo 1899. Nombrando á D. José Delfín Pi- 
niés Cambray, por traslación y á propuesta de la Junta 
directiva del Colegio notarial de Madrid, Notario de 
Madrid.

Méritos y servicios del Notario D. José Delfín Piniés.

Ha sido Delegado* Subdelegado y Archivero; es Licencia
do en Derecho; categoría segunda; antigüedad en la carrera 29 
de Agosto de 1871; en la categoría 16 de Octubre de 1889.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
Según participa el Ministro Plenipotenciario de S. M. en 

Constantiplona y Atenas, el derecho de anclaje que los bu
ques extranjeros pagan en los puertos de Constantinopla y 
Smyrna, y que es de 3 piastras para aquellos cuya capacidad 
no excede de 75 toneladas, y de 6 piastras para los que tie
nen un tonelaje superior, será en lo sucesivo cobrado igual
mente en los demás puertos del Imperio turco, según las dis
posiciones de los artículos 21 y 22 del reglamento sobre la 
extensión del comercio marítimo otomano.

Lo que se haee público para que llegue á noticia de las 
^ersbaas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones 
directas.

El día 15 de Septiembre próximo, á las doce de su maña
na, se verificará en esta Dirección general la subasta para la 
impresión y encuadernación de 1.000 ejemplares de la Esta
dística Industrial y de Comercio correspondiente al año eco
nómico de 1895-96, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el Negociado correspondiente de la 
misma, todo# los días no festivos, de ocho de la mañana á una 
de la tarde.

Los pliegos de proposiciones, que han de hallarse exten
didos en el papel timbrado de la clase 12.a, se ajustarán al 
siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N», vecino d e    enterado del pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   fech a  .
d e  , para contratar en pública subasta la impresión y en
cuadernación de la Estadística Industrial y de Comercio del 
año económico de 1895-98, se compromete á ejecutar todo lo
que en él se contiene, por la cantidad d e  (en letra) per
setas.

Madrid 26 de Agosto de 1899.—El Director general, A. G? 
de la Peña. —S

Dirección general de la Deuda publica.
Seedón 2 .a—Negociado 4.°

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100, nú
mero 41.274, de 168.360 reales vellón de capital, emitida á fa
vor de la capellanía fundada por D. Pedro Muñoz Hiño josa en 
la villa de Cantillana (Sevilla), se previene á la persona en 
cuyo poder se halle la entregue en esta Dirección general 6 
en la Delegación de Hacienda de dicha provincia en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la men
cionada provincia; en la inteligencia que de no verificarlo 
será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo á lo 
dispuesto en la Beal orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden 
del Poder ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 28 de Agosto de 1899.=V.° B.°—El Director gene
ral, Purón.=El Subdirector segundo, P. Francisco Gambra.

X —340

Junta de Clases pasiva».

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y
por el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Septiembre de 1899,

Montepío militar, de la M  á la Z.
Montepío civil, de la M  á la Q.

Dia 2 .
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la D.

Día 4 .

Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la E  á la Ll.

Día 5.

Tropa.
Montepío civil, de la R  á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 6*

Montepío militar, de la A á la Ll.
Jubilados.

Nota. En los días 7 y 9 se verificará el pago de las n<5* 
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 1L las 
de retenciones.

Observaciones,

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban, al Pagador las nominillas ó papeletas r 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca dé la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen medíante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo,’ sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á sU 
luego y  j ú y  4 mtisfacción del Pagador, dos p&rticu*
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lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigfpá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi

ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago a la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 28 de Agosto de 1899.—El Presidente, P. S , Ra
món Cros.

B an co  d e E sp añ a
Los interesados que tengan en depósito en este Banco &C-* 

cienes del BanGO Hipotecario de España pueden presentarse 
en las Cajas del mismo desde el día 30 del corriente, de diez 
de la manana á dos de la tarde, á percibir los intereses venci
dos en 1.° de Julio próximo pasado.

Mad rid 28 de Agosto de 1899.=E1 Secretario, Juan deM#*' 
rales y Serrano.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Resumen de los cargamentos dé trigo y ¿Satos cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares 0  
mes de Julio último, que se publica en la Gaceta de Madeid y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6* de la Real ard&t 
de 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

B U Q U E S FECHA
T7t?cn A Número Cantidad Cantidad Resultado 

del despacho.

Kilogramos.Clase. NOMBRE
To

nelaje.

ó número del visado 
consular.

de procedencia.
r  U ífiK 1U

de destino.
r JnjOJbul

de la llegada.
del

manifiesto.

manifestada*

Kilogramos.

declarada. 

Kilogramos.
OBSERVACIONES

Stephens.. . . . . . . . 2.277 5 Abril........ .. Adelaida........... Barcelona........ 13 Mayo .. • ® •. 657 4.404.847 4.404.847 4.428.998 En 38.414 sacos.Vapor........ .
Stefano Dandria.. 
Aghios Joannis ..
Morveu........ ..
M Gallart............

1.210 27 id................. Nieolaiefí.......... Idem.......... .. 16 id................. 664 2.552.160 2.552.160 2.531.756
937 17 Mayo.......... Berdiansk . . . . . Idem............ 23 id............... 697 1.800.000 1.800.000 1.832.157 >

Idem............. 2.360 10 Abril.......... Meibourne........ Idem............ 5 Junio.......... 747 5.239.316 5.239.316 5.165.398 En 45.000 sacos.
2.403 Núm. 481........ Rosario Sta. Fe. Idem............... 6 id ............ 750 2.852.350 2 852.350 2.832 758 En 16.388 sacos.

José Seilunna.. . . 1.072 22 Mayo. . . . . . Berdiansk........ Idem................ 7 id................. 758 1.121.250 1.121.250 i . 122.786 >
Beatríce.. • ............ 1.393 12 id ................ Idem.................. Idem................ 10 id................. 775 2.013.756 2.013.756 1.994.179
Ragusa.................. 1.105 1.° Junio......... Hamburgo........ Idem.............. . 12 id . . . . . . . . . 786 651.356 651.356 649.005 »
Persis .................... 1.203 31 Mayo.......... Taganrog......... Idem................ 16 id................. 804 2.157.680 2.157.680 2.137.136
Girgenti................ 981 3 Junio.......... Hamburgo........ Idem.......... .. 17 id.......... .. 814 348.739 348.739 348.050
Z^kyntos............... 946 16 id.............. .. Marsella........... Idem.............. 19 id ................ 821 2.051 562 2.051.562 2.037.490 »
Elma. .................... 1.098 5 id............ Marianópolis... 

Buenos Aires.. .
Idem. * . 19 id................. 823 2.157.840 2.157.840 2.168.343

Agordat................ 1.574 3 M ayo............ Idem................ 21 id................. 834 1.049.641 1.049.641 1.020.957 En 13.590 sacos.
Cabo Trafalgar.. .  
M Espalín............

1.076 21 Jrjnio.......... Marsella............ Idem................ 23 id. .............. 841 241.265 241 265 243.870 En 2.377 sacos.
T fl PT)1 681] 21 id ................ Idem............... Idem............ 23 id.......... 842 100.000 100.000 102.168 »
Idem.... . . . .
Trtarr*

nabo P rio r.. . . 675 24 id .............. Idem.................. Idem. . . . . . . . . 26 id ............... 851 40.550 40.550 41.428 »
Grao....................... 1.010 Núm. 365 Génova.. . . . . . . Idem................ 30 id................. 855 263 500 263.500 257.072 »

Idem. . . . . . . Andalucía . . . . . 1.251j 
939

28 Junio. . . . . . Marsella............ Idem............. 30 id ................ 867 45.000 45.000 44.618 »
Ciérv&na . . . . . . . . 28 i d ................ Idem................... Idem............... 30 id. o........ 868 430 260 430 260 434.063 »

T5o frto Rafael....................
Oabo San Vicente. 
Nuevo Valencia.. .
Cabo Nao ...........
San Fernando....
S'-A 1 T i f, M tb

299 15 Marzo Montevideo..o.. Idem............... 3 Julio........... 887 500.216 500.516 488.740 »
TT o r\r\V 1.107 3 Julio . . . . . . Marsella............ Idem.......... .. 4 id................ 892 53.590 53.590 54.384 »
T ri prn 737 5 id . . . . . . . . . Idem................. Idem. . .  .......... 7 id................. 900 500.000 500 000 í 509.322 »
T rl pwv 997 10 id................ Idem. . . .  o........ Idem 11 id. .............. 918 74.300 74.300 1 75.030 »JLU.C1LL .•*••••  
T rl otn 605 5 id . . . . . . . . Idem.................. Idem................ 7 id................. 904 172.550 172.550 174.012 »
Idem.,.. .  o..*f Qtyi

553 ¡ I o id . . . . . . . . Amberes............ Idem.............. 12 id................ 927 501.729 501.729 501.990
Laffitte.. . . . . . . . .
Cabo Tortosa . . . .

502
997

j 12 i d ................ Marsella.. . . . . . Idem.............*. 14 id................. 939 334.435 334.435 337.737xuem....... * • •
13 id ................ Idem.................. Idem.................. 14 id......... . 944 504.860 504.860 510.332

Idem—  o. . . Cabo Palos . . . 1.231 18 Junio.. . . . . Idem. . . . . . . . . . Alicante. . . . . . 24 Junio.......... 349 70.040 70.040 69.354
Aznalfarache . . . . 1 . 100; 23 id . . . . . . . . . Idem.............. Idem................. 27 id. . . .......... 354 348.130 348.130 344.393 »

Til nm Cabo T ra fa lg a r . . .
Cabo P rior .............
Aghios Y oann is . .
Oiérvana................
Cabo San Vicente.
Oabo Nao............ .
Laffitte

1.076 21 i d ................ Idem.............. Idem................. 30 id................ 362 150,639 150.639 151.127 »
675 24 id................ Idem.... , ........... Idem. . . . . . . . . 1.° Julio. . . . . . 364 74.312 74.312 73.559 »

Idem.. . . . . . . 937 9 id ................ Berdiansk . . . . . Idem................ 4 id................. 368 975.000 975.000 970.267 »
Idem...........* 1.100 28 id. ............ . Marsella , • •.. • Idem.......... .. 4 id................. 371 50.493 50.493 50.000

1.107 3 Julio.. . . . . . Idem.................. Idem................ 14 i d ................. 382 258 710 258.710 254.898
Idem ,.. . 
Idem .. . . . . . .

997
858

9 id . . .  . . . . . Idem.................. Idem................. 15 id................. 391 283.300 283.300 286.133 •»
12 id . . . . . . . . . Idem................. Idem............ 18 id . . . . . . . . . 398 88.000 88.000 88.880 »

Cabo Tortosa . . . . .  
J*tiva . .........

997 ! 13 id ................ Idem.................. Idem................ 20 id . ............ 402 645.900 645.900 652.259 »
•793 15 id _____ . . . Idem.................. Idem................ 22 id. . . . . . . . . 406 64.605 64.605 63.965

Idem----- . . .
Idem............

Cabo OrtfiP*al 1 09A \ IR id _________ Idem... . . . . . . . . Idem........ . 26 id................. 414 147.000 147.000 148.470
Ulloa.......... ............
R ivera, . . . . . . . . . .
Cabo San Vicente. 
Soppia C ouppa . . .  
San F ernando . . . .
Cabo Nao...............
Cabo Tovtosa

650 24 Junio.......... Liverpool.......... Valencia......... 5 id. i. . . . . . . 653 9.200 9.200 9.108
Idem . . . . . . . 449 Núm 4 4 8 . . . . . Londres . . . . . . . Idem................ 7 i d . . . . . . . . . 656 46.000 46.000 45 540

1.107 1 3 Julio........... Marsella.. . . . . . . Idem................ 9 id................. 666 210 107 210.107 208.697
1.255

605
997
mi

1 12 id . . .  .......... Berdianks . . . . . Idem................ 9 id................. 669 2.819.375 2.819.375 2.824 147 
25.158 
30.105 

114.771 
149.872 
136.040

»
Idem. i 5 id ................ Marsella............ Idem................ 10 id................. 671 25.653 25.653 »

; 7 id............... Idem................... Idem................ 14 id................. 679 . 30.450 30.450 »
ia id ________ Idem.................. Idem................ 19 id................. 717 116.225 116.235 »

T íl OTTI Játiva....................
Cabo Ortegal . . . .

^93 ISSÍd _______ Idem.................. Idem................. 20 id ................ 721 152.204 152.204 »
AUtJIII. . . . . . .
T r? cw 1.024 i 18 i d . .............. Idem................... Idem...... .......... 24 id................. 729 i 137.530 187.530 »
Tdí»m Joseph Seilunna.. 

Persis. . . . . . . . . . .
1.072 22 Mayo....... ... Berdianks . . . . . Tarragona. . . .  

Idem................
3 Junio.. . . . . 223 1.121.250 1.121.250 1.126.736 »

1 íl ATTl 1.203 31 id ................ Taganrog.. . . . . 22 id................. 253 700.000 700.000 693.451 »
T PTYl Niña . . • 672

1.000
18 Junio.

■ Núm. 18..........

 ̂ o o * *
Liverpool.......... Bilbao............ 24 id................ 1.432 108.850 108.850 108.500

18.142
»

Idem . Turia..................... Idem.................. Ferrol............- 19 Julio 50 1 18.142 18.142
Tfiérn Soto...............

Nuevo Extremad.a
A 7T1 1 fa T*fi f*b A

650
737
980

Idem 1 .057 . . .  
Idem 232 . . . . .

Idem................... Cádiz................ 18 Junio.......... 587 102.000 100.980 101.031
99.318

250.668
151.785
198.000

192
99

»
T H om Marsella........ Idem.............. 24 id .............. 601 100.000 99.000 >
T rl oru Idem 248 . . . . . Idem.................. Idem............ 1.° Jul 0 .......... 631 251.750 249.220
T rl pth Á Tuda 1 npía. 1.251

675
5

Idem 253 . . . . . Idem. . . . . . . . . . Idem................. 6 id................. 647 150.470 148.923 »

Idem Cabo Prior Idem 248 . . . . . Idem. . . . . . . . . . Idem................. 6 id................. 652 200.000 198.000
F a lu ch o  . . . .  
Trl pm

Joven Enrique . . .  
Joven Enrique . . .
Carmen.............
Cabo San Vicente. 
Cabo Tortosa.. . . .  
Danata

14 Julio G ibraltar..»• • f . Algeciras. . . . . 14 id................. 810 194 192 »
5 1 27 id ................ Idem................ Idem................ 27 id . . . . . . . . . 880 100 99 *

T rl pryi 71 29 id Idem........... .. Idem................. 29 id........... 885 5.250 5.190 5.357 
101.100 
OAO CRO

»
"Van ni* 1.107

997
580
412

j 3 id ............... Marsella .......... Vinaroz........... 8 id ................ 74 99.570 99,570 »
T rlp-m 13 id  . . Idem.................. Idem................. 18 id.............. . 83 199.140 199.140 »
Idem . . . . 27 Junio. .. Liverpool. . . . . . Avilés.. ........ . 5 id................ 59 10.160 10.160

awU* . UOv/
10 Idl »

Idem. . . . . . . Elena. . 12 Julio.......... Idem.................. Idem................ 16 id................. 61 154.241 154.241 
101 700 
29 735 
38.189 
49.433 
32.760 

24 
87.292 
95 000

iu. l i l
155.270
1no ASM.

»
ídem. . . . . . . Elena.. . . . . . .  . . . 412 11 i d ................

Núm 684 .
Idem. . .  .......... Gijón...............

Málaga............
18 id ................ 98 102.972 J • »

Idem • . a Aznalfarache . . . .  
M. Sáenz...............

1.100
626

1.100
737

Marsella.......... 26 Mayo.......... 402 30.035
38.589
49.933
24.000

88.176
95.000

29.735
38.189/
49.433-
OQ

Idem . . .  . Idem 255 . . . . Londres . . . . .< Idem............. 29 id................. 409
■ /-■' »

Idem •« Oiérvana...............
Nuevo Extremad.a

Idem 703 . . . Marsella . . . . . . Idem................. 3 Junio.......... 422
Idem. . . . . . . Idem 811......... Idem................... Idem................ 23 id................ 484 »

Idem •. • Cabo Prior.. . . . . . 675 Idem 850......... Idem.................. Idem................ 5 Julio............ 515
fwO • /CuO >

24 
87.502 
95. (562

»

Idem • Máhga___ -...........
Virgen Dolor osa..

903 Idem 84............ Hamburgo... • • Idem................ 19 id................. 558 »

Laúd • . . . 51 22 Junio.. •... Marsella............ Rosas......... ... 30 Junio.......... 11 »
»

< 42.515.472 42.513.025 42.388:219

CEBADA

"Vapoi..........
Idem . . . . . .

Játiva....................
Laffitte

793
858
997

15 Julio..........
12 id ................

Marsella 
Idem ..................

Alicante..........
Valencia. . . . . .

22 Julio............
17 id.................

406
709

10.010 
4 500 
3.500

18.010,

10.010 
4.500 
3 500

10.010
4.450
3.450

17.910

Idem... . . . . Oahn Nao 9 id................. Idem.................. Sevilla.. . . . . . . 24 id................. 318 O* UUv; 

18.010

»
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B U Q U E S

NOMBRE
To

nelaje.

FECHA 
6 número del visado 

consular.

PUERTO1 
de procedencia.

PUERTO 
de destino.

FECHA 
de la llegada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada,

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
0BSIKYACMIS

Leonardos . . . . .  * * 909 
645 

2.293 
580 
766 

10' 
93 

650 
1.095 

764 
535 
580 

j 412 
996 
643 
580 

1 158 
155 
158 
764 

1.000 
1,832 

966 
867 
779 
412 
855 
764 

1.311 
937 
650

!

6 Mayo *. • • *. Braila, , , , ........ Barcelona . . . .  
Idem.........

19 Mayo........... 679 
905 
944 

1,551 
1.538 

789 
523 
60 

261 
270 
276 
90 
98 

101 
102 
59 
19 
21 
25 
47 
50 

214 
217 
222 
223 
230 
243 
259 
267 
276 ' 
290

2.175.000 
710.000 
106.246
20.000
10.000
3.700
7.640

32.544
323.088
84.425
24.554
10.875
32.625

2.131.000
32.625 
81.027

404.935
415.040
419.010
76.185
32.723

110.000
50.000 
34.100

120.448
66.000 

130.482
92.810
43.848 
22.000
10.848

2*175.000
710.000 
106,246
20.000
10.000
3.663
7,561

32.244
320.031

83.625
24.304
10.765
32.265 

2.136.000
82.265 
81.027

404.985 J 
415.040 
419.410 
76.185 
32.723

110.000
50.000 
34.100

120.448
66.000 

130.482
92.810 
43 818 
22.000 
10.848

2.163 695 
705.012 
104.986 
19.790 
9.990 
3.663 
7.459 

32.625 
322.204 
84.314 
24.620 
10,880
32.640 

2.129.915
32.640 
81.825

404 795 
415.691 
419.287 
76.185 
32.723 

110.000
50.000 
34 100

120.448
66.000 

132.000
93.500
44.000
22.000 
11.000

>
»
»
»
»
»
»

»

»

»
>

»
»
»

>
»
»
>
»
»
»

»
»

Ernesto Fóscolo... 
Juan Forgas , » . . .

16 Junio. . . . . . Idem ,...........
Buenos Aires., ,  
Liverpool

8 J u lio ........ .
Sin fecha *.«»* Idem.,. 14 id. . . . . . . . .

Donata . . . . . . . . . . 1,° Ju lio ., . . • • Bilbao, . . . .  . . 8 id .................
Doya. . . . . . .
San Antonio , . . .  .

30 Junio. . . . . . Idem .................. *r ein . . . . . . . 6 id .............
Falucho . . . . H  Julio . ........ Gibraltar. . . . . . Algeci as. . . . . 11 id____

Dos Hermanos , .  * Nám, 1 3 . . . . . . Idem M laga. . . . . . . 8 id .................
f #1*1 ■m, .. 22 Julio . . . . . . Liverpool Ca r 1 . . . . . . . 28 id .................
Tdam _ .. i .likAlllb . . . . . . . . .  ... .. 24 Junio. . .  * ,..f Idem *........ . Yigo ................ 4 id.............
lilfelfY! Sofía . . . . . . . . . . . . 1 . ° i d . . . . . . . . . Idem .............. .. Idem .............. 8 id .................
¥ nrliO'Trifi . . Miivóit, . . .  .  . . . . 8 Julio . . . . . . Idem, Idem................

G ijón .............
13 id .................

Donata. . . . . . . . . . 29 Junio, . . . . . Idem................ .. 5 id. . . . . . . . .
El pifia . . .  . . . . . . . 11 Julio Idem......... .......... Idem ................ 18 id. ..........
Tremainfi . . . . . . . 5 i d , . . . . . . . . . Braila,.. . . . . .  • * Idem................ 24 id ......... ...

Niña......................
Donata . . . . . . . . . .

ílnm herí and . . .

18 id. Liverpool Idem ............... 27 id ................Idem. .**»*** 
Idem. ».*•*** 29 Junio. . . . . . Idem. Aviles.............. 4 id .................
Idem.........* • Núm. 284 . . . . . Idem............ . Ribadesella. . .  

Idem................
4 id .................

¥ #1 'Ct'Tll YifTtT'h!|8l"h T¡ T"'R Idem 5 , Idem............ .. 13 id .................
¥ A wm ft nm haría ti d .. .. Idem 12 . . Idem................. Id em ............... 24 id. ..............
¥ A a-m Sofía . . .  . . .  •. Idem 5 ............ Idem .................. Ferrol.............. 5 id .................
T aun Turia « . Idem 1 8 ........ ., Idem ............. Idem ................ 19 id .................
Triara Dra n nic!pci 3 Junio. . . . . . Idem .................. C oruña... 9 Junio........ .
¥ fl ara Nf“dmr 7 id .......... .. Idem.................. Idem ................ 12 id ..............
Tria-m 9 i d ................ Idem............ .. Idem ............... 14 id .................
Triara . Elvira............. 10 id. .............. Idem ................. Idem........... 15 id .................
Triara Elena,.................. 15 id ................. Idem. Idem. ............. 22 id ................
Idem . . . . Ulloa..................... 24 i d ................ Idem.. Idem .............. .. 28 id. ..............
Idem . . . . . . Sofía...................... 31 id ............... Idem . ............ .. Idem................ 7 Julio............
Idem ..... . .  
Idem... . . . .

Tordera. 8 Julio........... I d e m .......... .. Idem
Idem..........

13 id .................
Turia......... ........... 15 i d ................ Idem.................. 20 id. ..............

Id e m .......... Soto............. .. 22 id ................. Idem. . . . . . .  . Idem................ 27 id ...............

7.813.778 7.813.825 7.797.987

Madrid 23 de Agosto de 1899.=E1 Director general, Juan B. Sitges.

MINISTERIO DE  FOMENTO

Escuela Superior de Diplomática.
Enseñanza oficial.

Conforme á las disposiciones vigentes, la matrícula ofi
cial ordinaria para el curso de 1899 á 1900 se admitirá du
rante todo el mes de Septiembre próximo en la Secretaría de 
esta Escuela, y se solicitará por medio de papeletas, que se 
obtendrán en la portería de la misma, sita en el edificio de la 
Universidad Central, todos los días no festivos, de diez á 
doce de la mañana, y el 30 de nueve á doce de la mañana, de 
dos á siete de la tarde y de nueve á doce de la noche, que
dando á esta hora cerrada la admisión á la misma.

Al entregar la papeleta de solicitud de matrícula de cada 
alumno, se exhibirá la cédula personal corriente del que la 
suscriba, se abonará en metálico dos pesetas 50 céntimos por 
la inscripción de cada asignatura, y también por derecho de 
matrícula 20 pesetas en papel de pagos al Estado, fijando en 
cada pliego el timbre ó timbres correspondientes al impuesto 
transitorio del 20 por 100 establecido sobre los pagos al Es
tado.

A la vez que dicha solicitud de matrícula, deberá entre
gar el interesado tantos sellos móviles de 10 céntimos como 
inscripciones pida en aquélla, para fijarlos cuando se forma
licen éstas, y además otro de la expresada clase para el res
guardo.

La matrícula extraordinaria se solicitará en dicha forma 
y llenándose log mismos requisitos, admitiéndose durante 
todo el mes de Octubre próximo, de diez á doce de la maña
na. Los derechos en papel de pagos al Estado para esta clase 
de matrículas serán dobles, debiendo fijarse en cada pliego 
de papel los timbres correspondientes al impuesto transito
rio del 20 por 100.

Para matricularse en el primer año de esta Escuela, se
gún lo prevenido en el art, 2.° del Real decreto de 12 de Mar
zo de 1897, es condición indispensable, además de estar en 
posesión del título de Bachiller, haber sido examinado y 
aprobado con anterioridad en la misma de Latín (traducción 
correcta), Francés (traducción y ejercicios orales en dicho 
idioma), Geografía, Historia general é Historia particular de 
España.

Los que soliciten estudiar asignaturas sin efectos acadé
micos, cuya aprobación no es de abono para la carrera, es
tán dispensados de los requisitos anteriores.

Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones legales 
y las advertencias que constan en las papeletas de solicitud 
ele matrícula, á fin de no solicitarla en asignaturas incom
patibles; entendiéndose que si lo hicieren, dichas matrículas 
se considerarán nulas, con pérdida de los derechos abonados.

Los alumnos oficiales que deseen pasar á la enseñanza li
bre en el mismo curso, por renunciar todas sus matrículas, 
podrán pedir la admisión de ésta al Excmo. Sr. Director, 
hasta el 15 de Mayo para la convocatoria de Junio, y hasta 
el 15 de Agosto para la del mes de Septiembre; entendiéndo
se este último caso aplicable sólo á los que no se hubiesen 
presentado á examen en ninguna asignatura en los ordina
rios del mes de Junio.

Madrid 28 de Agosto de 1899.=E1 Director, J. de Dios dé 
la Rada y Delgado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Fernández Pérez, del Ayuntamiento de La Ca
ñiza, y  cuyas senas personales se expresan á continuación, el

cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este G o
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su hermano Emilio pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste la excepción queestablece el 
artículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 3 de Junio de 1899. =  El Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.

Edad veintiséis años, estatura regular, pelo negro, ojos 
castaños, cara delgada, nariz regular, color moreno, señas 
particulares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditarla ausen
cia de Dámaso Yeiga y Fernández, del Ayuntamiento de La 
Cañiza, y cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano Leopoldo pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor de éste la excepción que esta
blece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 3 de Junio de 1899.=E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.

Edad veinticuatro años, estatura baja, pelo negro, ojos 
castaños, cara delgada, nariz regular, color bueno, señas par
ticulares los ojos algo enfermos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Gumersindo Méndez, del Ayuntamiento de Barro y cu
yas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero,

; encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hijo Pedro Méndez Mouriñó pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor de éste la excepción que esta
blece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 11 de Julio de 1899.= E l Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.

Edad cuarenta y un años, estatura corta, pelo negro, ojos 
ídem, cara regular, nariz ídem, color trigueño, señas parti
culares, ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Cayetano y José Rodríguez Losada, del Ayuntamiento 
de Oya, y cuyas señas personales se expresan á continuación, 
los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ig 
norado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades 
y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan parti
cipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su re 
sidencia, con el fin de que su padre José Rodríguez Domín
guez pueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir á fa
vor de su hijo Evaristo la excepción que establece el art. 69 
del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 12 de Julio de 1899.= El Gobernador Juan 
Menéndez Pidal..

Señas que se citan.

Del Cayetano: edad treinta y siete años, estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, cara redoncb^ nuriz regular, color 

* bueno, señas particulares.ninguna. *

Del José: edad treinta y un años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color trigue
ño, particulares ninguna.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Málaga.

En vista de que D. Antonio Oliver Osores, á quien por 
virtud de subasta verificada en 15 de Abril de 1898 fué adju
dicada la impresión y publicación del Boletín oficial de Ven
tas de Bienes Naciom les, no ha cumplido con lo que determi
nó la condición 5.a del pliego que rigió en el remate, esta 
Delegación, autorizada por Real orden de 22 de Julio último, 
ha resuelto se saque nuevamente á subasta dicho servicio, 
bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes 'Nacionales por el tiempo de dos 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas de mayor y menor cuantía de esta provincia, y los de 
arriendos de las mismas.

Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su* 
periores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales 
por lo que se refiere á ventas; no insertando en él otros anur ^  
eios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2 .a Se sujetará precisamente para la inserción de dicT ^os 
anuncios á los originales que se le remitan por la Secció ü ¿e 
Propiedades y Derechos del Estado, siendo responsab7 le 
cualquier error de imprenta que se cometa, y reponie7 £ 
su costa los que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesar para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que r j ¿e^jna 
ó mano, con exclusión del continuo, de las misma g dimen
siones que el del pliego común del sello, y de igu aj caii(iad. 
al que estará de manifiesto en la citada Sección propie
dades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en 1a w  ¿pregi^ será 
del grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios « « '  ¿ Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de v  JS orjginaies n0 
retrasando este importante servicio por ir 10ttV0 ^i pretexto 
alguno. ^

6.a El número de ejemplares que lia r Je tirar el edit al 
precio de la contrata, sera el que se le 3' ó5ale la Seccióll 
de Propiedades, y que habra de entregas- inmediatamente.

7.a Si el contratista dejare de oum plir cuaiquiera de las 
condiciones anteriores, quedara por■« ¿lo este reseindi. 
do el contrato, resarciendo gubemai lam ente los perjuicios 
irrogados al Estado, a juicio déla 7 dirección general de Pro
piedades, con la suma en metálico ó en efectos de la Deuda 
publica consignados en ga^ant# ¿ ]as obligaciones de 
aquel, quedando a salvo su deretf ao para instaurar sus recia- 
mamones ó demandas por 1& vi&/, contencioso administrativa; 
en la inteligencia que la. resjr msabilidad que contraiga di
cho contratista por cualquiera falta de lo estipulado, se exi- 
gira por la vía de apremio y procedimiento administrativo 
de que habla el art. Le d;e la ley de Contabilidad, con entera 
sujeción á lo dispues&o e,n la misma, y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y pr ivilegios particulares.

8.a La fianza ó gar antí? de que habla ó trata la condición 
anterior, consisten mx 5jqo pesetas en metálico, ó su equiva* 
lencia en PaP®l de 1% lleuda consolidada ó diferida, á precie 
de cotización o| di& siguiente al de la subasta, ó acciones de 
carreteras po:r tad/'J Su valor.

9.a. Para P W  untarse como licitadór en la subasta, han de 
consignarse, ̂ recisamente 250 pesetas en metálico en la Caja 
general de depósitos ó en su sucursal de esta provincia, 
aC,r m * *°1° con correspondiente resguardo, que será de-

$ ios interesados, con excepción del mejor postor, a
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quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la D irec
ción general de Propiedades, y  llena el adjudicatario la con 
dición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 12 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando al documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones por media hora más de la en que prin
cipie el remate; transcurrida, se dará lectura á los pliegos 
cerrados, declarándose com o mejor postor al que suscriba la 
más ventajosa; consultando inmediatamente esta Delegación 
de Hacienda á la Superioridad la adjudicación de la contrata 
á favor de aquél, á fin de que recaiga la aprobación y acepta
ción superior correspondiente, si no hubiese inconveniente 
alguno, y sin lo cual no tendrá efecto.

12. En caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará inmediatamente, entre sus autores, segunda 
licitación  oral por espacio de media hora, adjudicándose el 
remate provisionalmente al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación  se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia, en los términos que previene la Real orden de 11 de 
Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho de esta Dele
gación  de Hacienda, bajo mi presidencia, el día cinco de Oc
tubre próxim o venidero, á las doce de su mañana, con asisten
cia del Sr. Interventor de Hacienda, Jefe de la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado, Abogado del Estado y 
Notario de Hacienda.

15. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con 
venga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en el Boletín 
oficial de la provincia ó en la G a c e t a  d e  M a d r id , siempre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y  copia, anuncios 
en la G a c e t a  y  Boletín y  toma de razón, serán de cuenta del 
contratista, sujetándose éste, en el caso de que falte al otor
gamiento de aquélla, á lo que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebración de 
toda clase de contratos para servicios públicos.

Málaga 25 de Agosto de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
H ipólito de Oya.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    calle d e  , núm    enterado
del anuncio publicado con fe c h a  , y de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Boletín 
oHdid de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia,, se 
compromete á tomar á su cargo con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por el precio d e  cén
timos de peseta, cada pliego de papel impreso de la marca 
del sellado.

(Fecha y firma.) —S

Tesorería de Hacienda «le la provincia 
<8e üurcia.

D. Ricardo Luis Parreño, Tesorero de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que en cum plim iento de lo acordado por el 
lim o. Sr. Delegado de Hacienda, por el presente se requiere á 
los Agentes ejecutivos cesantes de las zonas 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, 
D . Leandro Morata, D. Juan Antonio Hernández Pérez, Don 
Enrique Hernández Herrera, D. Francisco Massa Rarredo y 
D. Rafael Peñaranda, cuyos paraderos se ignoran, para que 
dentro del término de ocho días presenten en esta Tesorería 
de Hacienda todos los expedientes de apremio que han debi
do instruir, con arreglo á instrucción; con la prevención de 
que si no lo verifican se procederá contra los mismos por to 
dos los medios que autoricen las disposiciones vigentes.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que surta 
los efectos de notificación.

Murcia 26 de Agosto de 1899. = P . I., Fermín Fabra.
3914—M

Jasaaéa del Arsenal
ele Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 27 de Septiembre próxim o, 3 
hora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subastí 
para contratar el pintado de buques de guerra y edificios di 
este Arsenal, y suministro de las pinturas y demás materia
les que forman parte de la com posición de las mismas, hastí 
el 30 de Junio de 1901, bajo los precios tipos que se consig
nan en la tabla ó relación unida al expediente, con arreglo í 
las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núme 
ro 234, de 22 de Agosto actual, y en el Boletín ojícialde la pro 
vinciade la Corum , núm. 191 del 23 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocim iento de las personas qu< 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Farrol, 24 de Agosto de 1899. =  El Secretario 
José de Dueñas.

Kstaelén Central de Telégrafos*
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos m  dicM

odeina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de domé
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Zaragoza.— Felipe Martínez, Gerona, 10, primero.
A lcoy  —Matilde Pérez, Chinchilla, 11.
M engíbar.— José Fernández Arias, Pelayo, 45.
Barcelona.—Juan Y ilchz, Alcalá, 10, Fonda Martínez.
Santander.—Ernesto Jiménez, Fuencarrah 166.
'Velez Rubio.—Antonio Rodríguez, Factor, 5, tercero.
Pastrana.— Ricardo Puerta, Echegaray, 20, segundo.
Valdemoro. —Rosa Vallejo, Caballero de Gracia, 21.
Jaén. — Dolores Rodríguez de Infantes, sin senas.
Herencia.— Pedro Bravo, Atocha, 27, bajo.^
V ig o .—José Somoza, Carrera de San Jerónimo, 17.
Sussex N.— Beltrán Artal, Lista de Telégrafos.
Fr. Greifendore.—Juan Basilo, ídem.
Alm ería.—Sin destinatario, León, 7.
Zuazo.— Ricardo Herrero, calle de Segovia.

6

Barcelona.—Mosquera, Lealtad, 5, primero izquierda* 
Santander.—Joaquín Carrasco, Lagasca, 2, segundo. 
Bayona.— Azúa, Serrano, 35.
Madrid 29 de Agosto de 1899b=El Jefe del Cierre, F. Medina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento e&nslltnei&gml tle Madrid.

Se®retarí» .
Este Excmov Ayuntamiento, en sesión celebradla el día 18 : 

del actual, se ha servido, de conform idad con lo propuesto 
por la Com isión 11.a restablecer los precios que e® el presu
puesto de 1898 á 99 figuraban para enterramientos en sepul
turas temporales de primera, segunda 7  tercera clase de los 
Cementerios m unicipales, y que el aumento para las inhu
maciones en sepulturas de primera y segunda clase perpe
tuas quede reducido únicamente á un 1 0  por 1 0© sobre los 
precios de dicho presupuesto, acordando en su consecuencia 
que, á contar desde la fecha del referid® acuerdo, rifa la si
guiente tarifa para los enterramientos en los aludidos Ce
menterios municipales:

Pesetas.
T A R IFA ---------------------------— ------------ ----------

Sepulturas privilegiadas perpetuas con lápida, 
sarcófagos de piedra construcción especial para
uno ó dos cadáveres, el primero pagará'.  550

Prelación y reserva para la inhum ación del segun
do cadáver...............................  ............... ....................  2 0 0

Sepulturas perpetuas de primera clase para un
solo cadáver.  ....................................................... 198

Idem id. de segunda para un solo i d . . . . . .................  I48‘50
Idem temporales de primera id . para ido, por cada

decenio.............................................................................. 1 0 0
Idem id. de segunda para id., per i d .  ...................75
Sepulturas perpetuas de tres cadáveres para Cor-

porariones religiosas ó benéficas, cada u n a   80
Idem de tercera temporal para ocho cadáveres por-

un decenio, cada u n o ..................................................  2 0
Idem para párvulos, el 50 por 100 del señalad®, 

para los adultos.
~~~Tl ITÍIBIIMI IBM II ■ ■■lllll ■ 1   ■ IIIIW— I^ M IM    II =ll ■ ~ —- T— — -=---------------   —----- —]-------■_

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de A gosto de 1899 .=P . I. del Sr. Secretario,, 

el Oficial mayor, F. Moreno López.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 31 del actual, á las diez de 
la mañana, con objeto de constituirse y ocuparse de los 
asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de 
subasta para contratar el servicio de transportes del ramo de 
Vías públicas del ensanche hasta 30 de Junio de 1901.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contra
tar el suministro de piedra partida para las vías públicas del 
interior y  extrarradio hasta 30 de Junio de 1903.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contra
tar la construcción de un trozo de alcantarilla general en las 
calles de Sagasta y Génova.

Lo que se anuncia para conocim iento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo á los artículos 104 y 
110 de la ley Municipal.

Madrid 29 de A gosto de 1899.=  P. I. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, F. Moreno López.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JnssgraJos militares.

ALBACETE

D. Juan Barberá Serrano, Capitán de Infantería y Juez 
instructor del expediente seguido á Juan Angulo Rubio, na
tural de La Roda (Albacete), recluta del cupo de Puerto R ico 
y  reemplazo de 1897, por haber faltado á la concentración 
dispuesta por el Excmo. Sr. General Subinspector de esta 
tercera región para el día 30 de Marzo del año anterior, cuyo 
individuo posteriormente fué destinado al batallón expedicio
nario de Cádiz, núm. 2, y en 1.° de Octubre del año próxim o 
pasado fué alta en el Depósito de bandera y embarque para 
Ultramar en Cádiz, continuando en esta últim a fecha el in 
teresado disfrutando la licencia trimestral que le expidió di
cho batallón expedicionario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho re
cluta, cuyo octual paradero se ignora, para que en el térm i
no de treinta dias, contados desde esta fecha, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta ca 
pital, ó de lo contrario manifieste á este Juzgado su actual 
paradero por medio de la Autoridad local en que resida, á fin 
de notificarle lo prevenido por la Superioridad, de presentar
se casos análogos al que motiva el presente expediente.

Dado en Albacete á 23 de Agosto de 1899.=Juan Barberá.
3903- M

CARRACA

D. Manuel Tejera y Terán, Teniente de navio de la Arm a
da, de la dotación de este Arsenal.

Hago saber que encontrándose instruyendo sumario al 
eabo de mar de primera clase, José Gómez Méndez, por el de
lito de hurto, é ignorándose en este Juzgado de instrucción 
el paradero de dicho cabo de mar, se le cita por el presente 
para que en el término de veinte días, á partir desde el de la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca ante este Juzgado de mi cargo, sito en este Arsenal.

Arsenal de la Carraca 22 de Agosto de 18 99 .= Manuel Te
jera Terán. 3904—M

CARTAGENA

D. Rufino de Eguino y Rodríguez, Teniente de navio y 
Juez instructor de la causa que se sigue contra los paisanos 
Laureano Madrigal López y Luis. Madrigal Gallego por el de
lito de hurto.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Luís M adrigal Ga« 
llego, natural de Madrid, de quince á diez y  siete años de 
edad, de oficio impresor de letras, de estatura creciente, o jos  
pardos, pelo castaño, frente regular, nariz roma, boca regu-»" 
lar, barba naciente, para que en el térm ino im prorrogable de 
treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de esta provincia, 
comparezca en el Juzgado instructor de esta Comandancia* 
de Marina para responder á los cargos que contra él resultam 
en el expresado proceso; bajo apercibimiento que no compa
reciendo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas la^ 
Autoridades, así civiles com o militares, para que procedan 
la busca y captura del referido Luis Madrigal Gallego, rem i
tiéndolo^ en clase de detenido y  con las seguridades conve
nientes á la cárcel de San Antonio Abad de esta ciudad y á 
mi disposición, por tenerlo así acordado en providencia de 
esta fecha.

Dada en Cartagena á 24 de Agosto de 1899.=Bufino ds 
E gu ino.= P or su mandato, Salvador Selma. 3905—M

CRUCERO «RÍO DE LA PLATA»

D. Mariano Sanjuán, Teniente de navio de la Armada, de 
la dotación de este buque, y Juez instructor de ]a causa se
guida contra el marinero de segunda Salustiano Montes Gar
cía por el delito dé consum ar la primera deserción en terri
torio extranjero dedKuropa.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Salustiano Montes García, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, ojos ídem, barba poblada, esta
tura elevada, color bueno y nariz regular, de oficio marine
ro, acusado del delito antes mencionado, y cuyo paradero se 
ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y  emplazo al referido individuo, á ñn de que en 
el término de treinta días,, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria, se presenté-en este Juzgado;, bajo apercibi
miento de que de no comparecer será declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases, que en cuan
to tengan conocim iento del paradero del individuo expresa
do, procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á este buque, y  á mi disposición.

A  bordo, El Havre 11 de Julio de i899.=M ariano San- 
ju án .= P or  mandato del Sr. Juez, Pedro Pena. 3900—M

FERROL

D. Domingo» Brandáriz y;Brandáriz,.Capitán de Infantería 
de Marina.

Por la presente tercera requisitoria se cita, llama y em 
plaza á Nicolás Rivas Romero, soldado de la cuarta com pa
ñía del segundo batallón del segundo regim iento Infantería 
de Marina, es natural de Seijo, parroquia de Santiago de 
Franza, Ayuntamiento de Mugardos, estaba dom iciliado en 
la Cor uña ©on sus padres Juan Evaristo y María en 1897 
cuando ingresó en este Cuerpo como educando de banda, 
ejercía el oficio de herrero, es bajo de cuerpo, grueso, no tie
ne barba, ojos castaños, nariz regular, boca regular, color 
bueno, señas particulares una cicatriz en el dedo meñique de 
la  mano izquierda, para que en el término de diez días se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que de orden del Excm o. Sr. Capitán ge
neral de este Departamento, instruyo cqntra el nombrado Ni
colás Rivas y  por el delito de deserción; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y  
será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  
agentes de policía  jud icia l procedan á la busca y captura d e l 
referido individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en Ferrol á 21 de Agosto de 1899.—Domingo B ran- 
dáriz .= P or mandato, el Secretario, Eladio Zabala Bilbao.

3906—M

GIJÓN

D. Antonio López de Haro y Farraté, Alférez de navio 
graduado y  Juez instructor de causas de ]a Comandancia da 
Marina de la provincia.

Hace saber que por providencia fecha de hoy, dictada en 
el expediente facultativo de naufragio del vapor mercante es
pañol Znrbardn se acordó invitar á los cargadores y demás 
interesados en la carga que conducía dicho buque al tener 
lugar su naufragio, para que en el término de un mes, con
tado desde el día en que este edicto se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á exponer en e l ci
tado expediente lo que crean convenir á sus intereses.

G ijón 7 de Agosto de 1899.=  Antonio López de Haro.
3907—M

MADRID

D. Alejo Arroyo Martínez, Capitán Ayudante del: regi
miento Infantería San Fernando, núm. 11, y  Juez instructor 
en el expediente instruido por la inutilidad para el servicio 
del cabo del mismo Cesáreo Trujillo Martínez.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio 
Blanco de la Riva, Médico provisional de Sanidad Militar, 
que prestó sus servicios en el primer batallón de este regi
miento en la isla de Cuba y fué dado de baja en el Cuerpo de 
Sanidad M ilitar por Real orden de 21 de Septiembre-de 1898, 
y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación de este edicto?©^ los pe«* 
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito 
en el cuartel del Conde Duque de esta Corte, con el fin de 
prestar declaración en el citado expediente; pues* así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 1899. =St-C apitán, 3m% 
instructor, A lejo Arroyo* 3909—M

D. Alejo A rroyo Martínez, Capitán Ayudante del regi
miento Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instruc
tor en la c&usa seguida al cabo del citado regim iento Emn> 
que Ochoa Salgueiro.

Por el presente edicto cito, llam o y emplaza al cabo del 
ya cbtado regimiento Enrique Ochoa Salgueiro, que estando 
e» libertad, á los efectos del art. 477 del Código de Justicia 
m ilitar, decretada por el Excm o. Sr. Capitán general, en 
providencia que obra en los autos, desapareció del cuartel 
que ocupa su regimiento el día 7 de los corrientes, para que 
en el término de diez díaB, á contar de la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Conde Duque de esta Corte, á fin ae 
serle notificada la providencia req§Ma en dicha causa y  m *
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cerle entrega de los efectos de su propiedad, que en calidad 
de depósito obran en este Juzgado.

Dado en Madrid á 21 de Agosto de 1899.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Alejo A rrojo. 3910—M

D. Joaquín Diez de la Cortina Enríquez, segundo Tenien
te de Infantería con destino en la Comisión liquidadora del 
disuelto batallón de Voluntarios de Madrid, afecto al regi
miento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez ins
tructor de la causa que se instruye por el delito de sedi
ción y nombre supuesto contra el soldado que fué del indica
do disuelto batallón, Sebastián Guzmán Anaya.

Por la presente cito y emplazo á los paisanos D. Rafael 
Mas y Alegre y á D. Aniceto Vázquez, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde el que se publique este 
edicto, comparezcan á declarar en este Juzgado militar, sito 
en el cuartel de María Cristina, con lo cual contribuirán á 
favorecer la administración de justicia; debiendo los que ten
gan conocimiento de este aviso hacerlo llegar á su noticia.

Publíquese el presente en la G a ceta  de M a d r id .
Dada en Madrid á 22 de Agosto de 1899.==Joaquín Diez de 

la Cortina. 3912—M

D. Joaquín Diez de la Cortina Enríquez, segundo Teniente 
de Infantería con destino en la Comisión liquidadora del di
suelto batallón Voluntarios de Madrid, afecto al regimiento 
Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez instructor de 
la causa que se instruye por el delito de sedición y nombre 
supuesto contra el soldado que fué del indicado disuelto ba
tallón Sebastián Guzmán Anaya.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado 
(cuartel de María Cristina), á responder á los cargos que le 
pueden resultar al indicado individuo Sebastián Guzmán 
Anaya, hijo de Sebastián y de Francisca, natural de Setenil, 
provincia de Cádiz, de veintiocho años de edad, de estado sol
tero, de oficio jornalero, estatura un metro 690 milímetros, 
cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, sin ninguna 
seña particular; bajo apercibimiento de que al no compare
cer le parará el perjuicio que hubiere lugar y será declarado 
en rebeldía.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del mencionado individuo, y caso de ser habido lo pondrán 
con las debidas seguridades", á mi disposición; coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Y para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 1899.=Joaquín D. de 
la Cortina. 3913—M

OVIEDO
D. Rafael Llanes Alonso, Capitán de la zona de recluta

miento de Oviedo, y Juez instructor del expediente seguido 
contra el recluta del reemplazo de 1898, sorteado por el Ayun
tamiento de Navia, Manuel Parrondo Parrondo, cuyo indivi
duo faltó á la concentración para su destino á Cuerpo ac
tivo.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Ma
nuel Parrondo Parrondo, hijo de Domingo y de María, natu
ral de Bunuargali, Ayuntamiento de Navia, de esta provin
cia, soltero, de veinte años de edad, de estatura un metro 590 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e M a d r id , comparezca en las oficinas que ocupa la 
zona de reclutamiento de esta capital en el cuartel de Santa 
Clara, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que según orden superior me hallo instruyendo por 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
¿será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de referido recluta Manuel Parrondo Parrondo, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuar
tel de Santa Clara y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Oviedo 22 de Agosto de 1899. =  Rafael Llanes.
3915—M

SAN FERNANDO
D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 

de Marina y Juez instructor de la causa que se le sigue al 
marinero de segunda Antonio Garrote Lagares por el delito 
de deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á di
cho marinero, hijo de Andrés y de Eduvigis, natural de Co
ruña, de veintidós anos de edad, soltero, y cuyas señas son 
las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, bar
ba ninguna, estatura regular, color blanco, para que en el 
término de treinta días se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que de orden del 
Excmo, é Ilmo. Sr. Capitán general del Departamento de Cá
diz le instruyo por el delito de deserción; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto civiles como 
militares, judiciales y de cualquier orden que sean, procedan 
á la busca y captura del referido individuo para su conduc
ción y presentación en este Juzgado.

Dada en San Fernando á 23 de Agosto de 1899.= V .°  B .°=  
El Juez instructor, Victoriano Jayme.=El Secretario, Ramón 
Romero. 3916— M

SEVILLA
D. Francisco de la Corte y Pérez, Teniente Coronel de 

Infantería, Juez permanente de la Capitanía general de An
dalucía é instructor de la causa seguida contra el soldado 
del regimiento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, José 
Fernández Troncrso por el delito de haberse fugado del cala
bozo del fuerte central de Ciego de Avila.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, 
José Fernández Troncoso, hijo de Antonio y de Benita, natu
ral de Sela,  ̂ parroquia de Santa María, Ayuntamiento de 
Arbo, concejo de Cañizía,^provincia de Pontevedra, de oficio 
jornalero, de veintiséis años de edad, estado soltero, estatura 
un metro 563 milímetros, sus señas; pelo negro, cejas al pelo,

ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que 
durante el término de treinta días, á contar desde en el que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito calle de les Abades, IS> á mi disposición; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de or
den judicial para que procedan á su busca y captura, y de 
ser habido será conducido convenientemente á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades debidas.

Para que esta requisitoria tenga la debida publicidad se 
insertará en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la provin
cia de Pontevedra.

Sevilla 18 de Agosto de 1899.=E1 Teniente Coronel, Juez 
permanente, Francisco de la Corte. 3917—M

SORIA
D. Felipe Pardo Barbero, Capitán del regimiento Infante

ría reserva de Clavijo, núm. 70, Juez instructor del expe
diente de abintestato del segundo Teniente que fué del regi
miento Infantería de Simancas, núm. 74, D. Gabino Blanco 
Jimeno.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo por segunda vez á D. Antonio Blanco y Doña Ma
ría Jimeno, padres del expresado Teniente, ó personas que se 
crean con derecho a la sucesión intestada dentro del cuarto 
grado civil, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de veinte días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto en los periódicos oficiales, com
parezcan en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en las oficinas del referido regimiento Infantería re
serva de Clavijo, con el fin de ser interrogados; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Soria á 27 de Agosto de 1899.=Felipe Pardo.
3918—M

VIGO
D. Manuel González Alonso, primer Teniente del regi

miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor 
nombrado del expediente por deserción seguido al soldado de 
este regimiento Camilo Taboada Amorín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cami
lo Taboada Amorín, soldado de este regimiento, natural de 
Gesta, Ayuntamiento de Lalín, provincia de Pontevedra, 
hijo de Juan y Pastoriza, soltero, de veinte anos de edad, ofi
cio labrador, estatura un metro 650 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de San Sebastián de esta plaza, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que me hallo instruyendo por deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo cita
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de presó, con las seguridades con
venientes, á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Vigo á 19 de Agosto de 1899.=Manuel González.
3919—M

iM uz& g& ide prasa&era In@£aneln.
ALCIRA

D. Constantino Ballester y Ciurana, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita á Miguel Pérez Lledó, hijo de Fran
cisco y de María, natural de Nucia, vecino de esta ciudad, de 
diez y nueve años, soltero, cortante, instruido, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca inmediatamente en 
las cárceles de este partido para extinguir tres años, seis me
ses y veintiún días de presidio correccional á que ha sido 
condenado en causa sobre robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del citado Miguel 
Pérez y lo conduzcan á las cárceles de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Alcira á 22 de Agosto de 1899. ̂ Constantino Ba
llester. =E1 Secretario, Eusebio Llórente. J—6572

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Miguel Sáiz Gómez, Caballero de la Real Orden de Isa

bel la Católica, y Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita y llama á las procesadas en causa 

por hurto María del Rosario Jiménez Manso y Nicolasa Ruiz 
Jiménez, pordioseras, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde que esta requisitoria aparezca inserta en 
la Ga c e t a  de Ma d r id , se presenten en este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia acordada por la Superioridad; 
previniéndolas que si dejan de hacerlo las parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y captura de referidas procesadas, y caso de ser habi
das las pongan á mi disposición en las cárceles de este parti
do, pues en ello se interesa la buena administración de ju s
ticia.

Dada en Almodóvar del Campo á 22 de Agosto de 1899. =  
Enrique Sáiz.=Por su mandado, Indalecio Gil. J—6574

ATIENZA
D. Ignacio Docavo Alberti, Juez de instrucción de la villa

de Atienza y su partido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a g e t á  de M a d r id , se excita el celo de to
das las Autoridades y dependientes de la policía judicial 
para que procedan á la busca de dos caballerías, cuyas señas 
al final se expresarán, hurtadas en la noche del 23 al 24 de 
Junio último de unos prados, término municipal de Gascue- 
ña, propiedad de Luciano Parra y Santiago Baides, vecinos 
de dicho pueblo, y cas© de ser habidas las pongan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
contraren, si no acreditan su legítima adquisición; por cuyo 
hecho se instruye el oportuno sumario.

Dada en Atienza á 16 de Agosto de 1899*=Ignacio Doca
vo.=D e orden de S. S., José Gíner.

Señas de las caballerías.

Una muía de pelo negro, de unas seis cuartas y medía de 
aleada, herrada de las cuatro extremidades, recortado el pelo 
del tronco ó rabo, con una rozadura en el costillar del lado 
dereteho y una cicatriz en la nalga derecha.

Un macho mular pelo negro, de seis cuartas de alzada, de 
siete años de edad, herrado de la mano derecha, un poc® 
abultado el corvejón derecho y una nube en el ojo del mismo 
lado. J—6600

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Nicolás Lillo Roda, Juez municipal del distrito de 1& 

Lonja, encargado accidentalmente del Juzgad1© de instruc
ción del distrito de Atarazanas de esta capital.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobré 
estafa que se instruye bajo el núm. 540 del año actual, se cita 
y llama á José Guder y Loscertales, de veintidós años de 
edad, soltero, natural del Grao (Huesca), á fin de que dentro 
del término de nueve días, á contar desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G ache
t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala 
izquierda del Palacio de Justicia, Salón de San Juan, para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 22 de Agosto de 1899.=Nicolás Lillo 
Roda.=Por disposición de S. S., por D. Juan Gibernau, V i
cente Yagtie. J—6575

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de primera instancia e 

instrucción del distrito del Norte de esta capital.
Hace saber que en virtud de lo dispuesto en Real decreto 

de 10 de Abril último y Real orden de 10 de los corrientes, 
ha acordado se proceda á anunciar en este periódico oficial 
las vacantes de Jueces municipales y sus suplentes, corres
pondientes al distrito de la Bareeloneta de esta capital y pue
blo de San Juan de Horta, á fin de que los funcionarios exce
dentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar puedan 
solicitarlas, si les conviene, por medio de instancia dirigida 
áeste Juzgado dentro del plazo de diez días, contados desde 
el en que tenga lugar la inserción del presente anuncio.

Barcelona 25 de Agosto de 1899.=Tomás Sancho.=Por 
mandado de S. S., Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

J—6688

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Alfonso N., 
alias Titelia, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas señas son: estatura regu
lar, moreno, de unos veinte años, y viste al estilo de obrero, 
con blusa azul larga.

Dada en Barcelona á 11 de Agosto de 1899.=Tomás San
cho.=Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez., ha
bilitado. J—6349

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
apodado Puput, de diez y nueve á veinte años de edad, de es
tatura alta, constitución robusta, tez morena, afeitado; viste 
blusa y pantalón algodón azul, gorra y alpargatas tapadas 
negras, de quien se ignora su paradero, para que en el tér
mino de cinco días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  Ma
d r id , comparezca de rejas adentro en estas cárceles naciona
les á fin de oír cierta notificación en méritos de la causa cri
minal que sobre hurto contra el mismo y Narciso Elvira me 
hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoritades civi
les, militares y demás personas de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y en su caso conducción á dicha cár
cel del expresado sujeto á mi disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Agosto de 1899.=Tomás San- 
cho.=Por disposición de S. S., Mariano Gros. J—6803

BARCELONA—PARQUE
En méritos del expediente sobre extravío de valores, pro

movido por D. Sixto Moler y Terrats, se ha proferido la sen
tencia que, copiada en su parte necesaria, con su publica
ción, es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 4 de Agosto de 
1899, el Sr. D. Mariano Pascual Español, Juez de primera 
instancia del distrito del Parque de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de expediente sobre extravío de valores, 
promovidos por D. Sixto Moler y Terrats, casado, mayor de 
edad, peón y vecino de Gerona, dirigido por el Letrado Don 
Juan Martí y Miralles, y representado por el Procurador Don 
José Puig de la Bellacasa, siendo parte el Ministerio fiscal; y

Resultando que, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro nulos para todos los 

efectos legales los títulos que se dejan reseñados en el primer 
resultando, ó sean cuatro obligaciones al interée anual del 3 
por 100 de los ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y Fran
cia, emisión de 1878, números 112.812 y 102.604, y cinco obli
gaciones en un solo título al 6 por 100’ de interés anual, emi
sión de 1.° de Febrero de 1876, números 73.371 á 73.375; y  se 
Ordtena á la expresada Compañía ferroviaria (hoy Madrid Za
ragoza y Alicante) que emita un duplicado de dichos títulos 
á favor del promovente D. Sixto Moler y Terrats.

Y por esta mi sentencia, que además de publicarse en for
ma legal, lo será por edictos, que se insertarán en la G a c e t a  
de  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos 
de esta ciudad, en la conformidad establecida por el art. 769 
en relación con el 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, así 
lo pronuncio, mando y firmo.=Manano Pascual Español.

Publicación.—Barcelona 4 de Agosto de 1899*.—La senten
cia que antecede ha sido leída y publicada por el Sr. Juez 
que la suscribe, en la audiencia pública de Gste día; doy fe.=; 
Ernesto Freixa, habilitado.»

En su virtud, y para que pueda insertarse en la G a c e t a
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ds M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y Diarfo de Avisos " 
de esta ciudad, en cumplimiento á lo acordado, libro el pre- =' 
sente, que firmo en Barcelona á 18 de Agosto de 1899.=: ’ 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, P. Español.=E1 Escri
bano, por D. Gumersindo de Marlés, Ernesto Freixa, habili
tado. X —343

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra José García Casajús, de 
diez y siete años de edad, dependiente de comercio, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis
mo, á fin de que dentro del término de diez días, á Contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina DeSá Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la polieía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado José García Casajús.

Dada en Barcelona á 12 de Julio de 1899.=Mariano Pas
cual Español. =  El Escribano, José María Florensa.

J—89B4

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre falsificación y estafa contra José Bayo
na Fuster, cjue usa el nombre de José Estruch, y José Expó
sito Marqués, cuyo actual paradero se ignora, se cita, lla
ma y emplaza á los mismos, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de 
que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes, parán
doles el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado de los referidos procesados José Bayona Fuster y José 
Expósito Marqués.

Dada en Barcelona á 18 de Agosto de 1899.=Mariano Pas
cual.=E1 Escribano, José de Esteve. J—6605

BELMONTE
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción y de 

primera instancia de Belmonte (Cuenca) y su partido.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto en la Real orden 

de 10 del actual, referente á la provisión de vacantes* de Jue
ces municipales y sus suplentes, se hace presente que en este 
partido judicial se halla vacante el cargo de Juez municipal 
de Monreal.

Los funcionarios excedentes de la carrera judicial y fiscal 
de Ultramar que deseen solicitar dicho cargo, dirigirán sus 
solicitudes documentadas á este Juzgado dentro del plazo de 
diez días, contados desde la publicación del presente edicto 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  provincia* 
conforme á lo también prevenido en el Real decreto de 16 de 
Abril último.

Dado en Belmonte á 26 de Agosto de 1899.=Agustín Lio- 
pis.=Por su mandado, por mi compañero Sr. Serra, Francis
co Castellano. J—6691

CÁ CERES
D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que hallándose vacante el cargo de Fiscal mu

nicipal del Juzg-ado de esta ciudad para el presente bienio 
por haberle sido admitida la excusa que ha presentado el 
electo, se anuncia dicha vacante en cumplimiento de la Real 
orden de 10 del actual, para que los que se crean con dere
cho á dicho cargo, y comprendidos en los beneficios concedi
dos por el Real decreto de 10 de Abril último, lo soliciten en 
este Juzgado en el término de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 

.. oficial de esta provincia, justificando en forma su derecho.
Dado en Cáceres á 25 de Agosto de 1899.=Alberto Vela y 

López. =  Por mandado de S S ., Marcelino Rasero.
J—6692

CARLET
D. Luis de Adriaensens y Bartrina, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Hago saber que por habérsele admitido al Juez municipal 

de esta villa, nombrado para el presente bienio, la renuncia 
de dicho cargo, ha quedado éste vacante; y en cumplimiento 
á una orden de la Superioridad, trasladando la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de fecha 10 del actual, he 
acordado anunciarlo por medio de edictos insertos en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que 
dentro de diez días, siguientes al en que la inserción se veri- 
fique, puedan solicitar dicho cargo los funcionarios de las 
carreras judicial y fiscal de Ultramar declarados excedentes.

Carlet 25 de Agosto de 1899.=Luis de Adriaensens.=Por 
su mandado, Vicente Jusá. J—6693

CAZALLA

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción interino de este partido en el sumario por desca
rrilamiento y choque de trenes y lesiones de varios viajeros 
contra José Durán García y otros, se ha acordado citar por 
medio de la presente, que se insertarán en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Isidro Anta Rivera y  
José Velasco Santiago, cuyo paradero se ignéra, para que 
dentro del término de diez días comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración y á ejercitar en el sumario las 
acciones que les asisten como perjudicados; bajo apercibi
miento de que de no efectuarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cazalla 16 de Agosto de 1899.=E1 Secretario habilitado, 
Eñrique Ruiz. J—6508

CERVERA DEL RÍO PISUERGA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue expediente para 

llevar á efecto un acuerdo de la Comisión provincial de Pa
tencia, por virtud del que se impuso al moz;o José Piada Fer

nández, jorteado en el Ayuntamiento de Barrueco y reempla
zo del año actual, como procedente del de 1897, dov meses dé 
arresto y multa de 150 pesetas, en el que, y hallándOb e dicho 
sujeto en ignorado paradero, he dispuesto se le cite, ll^me y 
emplace á fin de que dentro de diez días, contados desde? la , 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para ex
tinguir dicha condena; con prevención de que si no fb verifi- ¿ 
case le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien- - 
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
José Prada Fernández, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Cervera del Río Pisuerga á 19 de Agosto de 1899. ' 
José Mosquera Montes.=Por su orden, Eugenio Ibáñez. '

J—6576
CÓRDOBA

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez municipal del distrito i 
de la Derecha é interino de instrucción de esta capital. j

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y j 
por su menor edad en el de B. M. la Reina Regente del Reino, | 
e exhorto y requiero, y en el mío le ruego y encargo, á to- i 

das las Autoridades civiles, militares, administrativas y j 
agentes de la policía judicial procedan á la busca del autor ! 
ó autores de la sustracción de un par de botas de becerro ; 
color encarnado enterizas y casi nuevas, que le fueron sus- , 
traídas á Cristóbal Gómez Alcaide estándose bañando en el j 
río Guadalquivir en la tarde del 15 de Julio último, habién- j 
dolas dejado á la orilla con la demás ropa, poniéndolo, caso j 
caso de ser habido á mi disposición, así como las referidas j 
botas, si fueren encontradas.

Dado en Córdoba á 17 de Agosto de 1899.=Ricardo Pa- 
vón .=E l actuario, Teodomiro Fernández. J—6577

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción interino 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á los que se crean dueños ’ 
de un saco de trigo como de tres cuartillas próximamente, | 
ocupado á los procesados Juan Pedro Martínez Doimadios y !' 
Juan Urbano Bello al ser detenidos en el camino de Bujalan- : 
ce á Espejo por una pareja de guardas de labradores en la ; 
madrugada del 5 de Julio último, para que en el término de j 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de i 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este ; 
Juzgado al objeto de recibirles declaración y digan si quie- ! 
ren ó no mostrarse parte en la causa referida; previniéndoles 
que si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Córdoba á 19 de Agosto de 1899.=Ricardo Pa
vón. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Guillén, Federico 
Duarte. J—6578 j

. ¡1
!

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez municipal de la Dere- ! 
cha é interino de instrucción de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á José Pérez Rodríguez, co- 1 
nocido por el Sordo, de veintidós años de edad, soltero, bar
bero, de esta vecindad, en la calle Jesús Nazareno, núm. 2, 
con instrucción, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do, sito en las Casas Consistoriales, piso alto, calle Claudio 
Marcelo, con el fin de notificarle el auto de procesamiento 
recaído contra él y otros en causa que instruyo por robo y 
recibirle su correspondiente declaración; pues así lo he acor- j 
dado en la misma.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j 
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
y habido que sea lo pongan á mi disposición en la cárcel de j 
esta ciudad, con las seguridades convenientes. \

Dado en Córdoba á 21 de Agosto de 1899.=Ricardo Pavón. ! 
El actuario, por mi compañero Sr. Cámara, Teodomiro Fer- ; 
nández. J—6579

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez interino de instrucción 
de esta capital.

Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  ; 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Auto
ridades de la Nación, y en el mío les pido y encargo, proce
dan por medio de sus agentes á la busca y captura de Rafael 
Niervo Gómez, de esta Vecindad, cuyo actual paradero se ig 
nora, y una vez que sea habido lo pongan en la cárcel de esta 
capital á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en causa que instruyo por lesiones á Juan Ogeda 
Basurte.

Dada en Córdoba á 22 de Agosto de 1899.=Ricardo Pa
vón. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Pintado, Federico 
Duarte. J—-6580

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez municipal del distri
to de la Derecha é interino de instrucción de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un mujer llamada 
Carmen, que es regular de cuerpo ,̂ un poco gruesa, pelo ru
bio claro, como de veinticuatro anos, un poco coja; viste de 
negro la falda y el saco claro, mantón de merino en mal uso, 
y al parecer sevillana, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, á  
responder de los cargos que le resulten en el sumario que 
contra la misma instruyo por hurto.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, civiles, militares, admi
nistrativas y agentes de la policía judicial, y en el mío ruego 
y encargo, procedan á la busca y captura de dicha mujer, po- 
poniéndola caso de ser habida, á mi disposición en la cárcel 
de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba ó 22 de Agosto de 1899.=Ricardo Pa- 
vón .=E l actuario, Teodomiro Fernández. J—6606

DENIA.
D. Andrés Gallardo de las lleras, Juez de instrucción de 

la ciudad de Denia y su partiólo.
Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida

des, así civiles come militar ¿s, se sirvan disponer que por los 
dependientes de la policía judicial á sus órdenes se proceda á 
la busca de las ropas y efectos que fueron robados en la no
che de!31 de Julio último ó 1.° del actual en el domicilio del 

■ vecino de Beniaxbeig Andrés Terrades Liull,: poniéndolos á

dis^utkúdil de este Juzgado, caso *áer habidos, con la per
sona ó personas en cuyo poder se encñ£nír®n, si no justifican 
su legítima adquisición, cuyas ropas J  etCctos son los si
guientes:

Un traje de lana negro completo en buen estado.
Otro traje de lama de color de chocolate también completo.
Un pantalón de lana de color ceniza.
Un chaleco de lans color oscuro.
Dos camisas blancas de hilo con las iniciales O T.
Un par de botas encarnadas ú medio uso.
D os tra jes n eg ro s  c o m p le to s  de lana.
Una arroba de aceite próximamente.
Unos nueve kilogramos de longaniza y una poca carne de 

cerdo en conserva.
Cuatro mantillas de beatilla á medie' uso.
Tres velos
Una mantilla de manto.
U n  velo de crespón negro.
Un pañuelo capucha negro.
Un traje negro de mujer.
Una toalla de batista á medio uso.
Diez pares de calcetines blancos.
Cuatro ídem id. de color.
Veinticuatro camisas de hilo blancas, de m iijer, á me

dio uso.
Cuatro chambras blancas.
Tres ídem de color.
Tres pantalones de hilo, de mujer.
Cuatro ídem id. de punto.
Doce camisas de hilo blancas, de hombre.
Una camisa de raso, de hombre, con las iniciales CW’T.
Doce pares de almohadas blancas de hilo.
Un manto rojo de punto á medio uso.
Ocho manteles de mesa de hilo nuevos.
Diez y ocho servilletas de hilo nuevas.
Seis delantales de cocina de color y blancos.
Seis enaguas nuevas blancas de hilo.
Cuatro pares de almohadas blancas de hilo.
Un cubrecama blanco á medio uso.
Seis sábanas de hilo blancas á medio uso.
Cincuenta duros en billetes del Banco de España de 100, 

50 y 25 pesetas, cuya emisión se ignora.
Dado en Denia á 9 de Agosto de 1899.=Andrés Gallardo 

de las Heras.=Ante mí, Mariano Benedito. J—6509

ESTEPA
D. Juan Frutos y Babara, Juez interino de instrucción do 

este partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y agentes 

de la polieía judicial la busca de la caballería que al final 
se expresa, que en la madrugada del 2 del actual fue hurta
da en el sitio Arroyo ó Alcantarilla del Padrón, término de 
Herrera, propia de Pedro Vegel Rojas, y caso de ser habida 
sea puesta á disposición de este Juzgado eon las personas en 
cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima proce
dencia.

A la vez, se cita y llama á Pedro Suárez Domínguez, alias 
Matasuegros, vecino de Herrera, cuyo paradero se ignora, 
para qúe en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este dicho Juzgado á pres
tar declaración en el sumario que se instruye con motivo del 
referido hurto.

Dado en Estepa á 22 de Agosto de 1899.=Juan Frutos.= 
El Escribano, Francisco Amarante.

Señas.
Un burro, pelo rucio claro, capón, de cinco años, herrado 

en la tabla izquierda con A. S., con herraduras en las manos, 
pelado junto al pecho por el tiro del carro, con collera y gan
cho del mismo. J—6607

FUENTEOVEJUNA
D. Juan de Dios Pequeño, Juez municipal de esta villa» 

accidental de instrucción por usar de licencia el propietario.
Por el presente, qne se publicará en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se excita el celo de todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y dependientes de 
la policía judicial, para que procedan á la busca de las ropas 
y efectos robados que al final se expresarán, que fueron sus
traídos á Vicente Plaza Prados en una casilla de la vía fé
rrea, kilómetro 42, término de Espiel, en los primeros días 
de Marzo del año actual, y caso de ser habidas dichas ropas 
y efectos, las pongan á disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encontraren, si no acreditan su 
legítima adquisición, y por cuyo hecho se instruye el opor
tuno sumario.

Dado en Fuenteovejuna á 16 de Agosto de 1899.=Juan de 
Dios Pequeño.=El Escribano, Andrés Angel. .

Ropas y efectos rodados.
Un capote de lienzo moreno en corte para resguardarse 

del agua.
Una capa de paño en buen estado.
Unas enaguas negas de tela.
Otras del mismo color con mosquitas blancas.
Otras de color alilado.
Otras blancas de lienzo con unos adornos blancos.
Una antecama de red con adornos blancos.
Dos almohadones, uno de lienzo y otro de damasco, com® 

de unas cinco cuartas.
Un paño y una toalla blancos.
Un mantón merino blanco.
Un pañuelo y cuatro más de seda de varios colores» m  

una cajita.
Un libro confesonario con pastas moradas, y en ellas gra* 

bada una custodia.
Dos servilletas.
Un retal de lana color café y negro.
Un abanico con las varillas de hueso. J—6549

GERONA
D. Vicente María Castellví, Juez de instrucción de la cui

dad de Gerona y su partido.
Por el presente, y en méritos de la causa que instruyo 

bre contrabando contra José Oriols y otro, se cita, llama y  
emplaza á Andrés Vilalta, vecino de Castellar de Nuch, cuy® 
actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juz
gado dentro del término de diez días, contados desde la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de prestar de
claración y conteste acerca de los cargos que le resulten;; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio qTO 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Gerona á 22 de Agosto de 1899.=Vic'eate¡ M&ríg. 
Castellví.=Por mandado de S. S.? Garlos Crehueiymem
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GETAFE

D. AquíUncs Mufiis Arelltoo, Jims do instrucción d«fc este 
■partido de Gctafe. ,

Pof la presente requisitoria excito el celo de todas las Au
toridades, así civiles como militares y agentes de policía ju
dicial» para que procedan á la busca y ocupación de las dos 
caballerías menores y arreos que después se reseñarán» las 
©mies ít] eron robadas de la casa de 1). Pedro Olías bastillo, 
cecino de Torrean de Velasco, la noche del 17 del actual, y 
«aso de ser habidas las pongan a mi disposición en unión de 
ilas personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su 
legítima adquisición; pues así lo lie acordado en el sumario 
•que se instruye con motivo do tal hecho.
* Dada en Gatafe á 20 de Agosto de 1889.=Aquilmo Mu- 

üÍz.s=Por su mandado, Camilo García*

Señas de lo recado.
Un burro grande, de cinco años, peluchón negro, orejas 

■grandes y  das cerdas del rabo muy largas.
Una burra parda, alzada regular, muy gorda, con une 

dista negra de la cabeza al rabo, de nueve años.
Un aparejo de pleita cubierta de esparto, y dos cabezadas 

y dos ramales de correa. J—6550

GRANADA-CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José 
Braojos Pérez, hijo de José y Margarita, natural de Orgiva, 
vecino de esta capital, soltero, sillero,, de catorce años, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado ó en la cárcel de audiencia, mediante á estar decre
tada su prisión en la causa que se le sigue sobre hurto; aper
cibido de que sí no lo verifica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su busca 
y captura, siendo conducido á la cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 17 do Agosto de 1899.—Miguel Osu
na.=Por mandado de S. S., Manuel García. J—6511

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, JtLez de instrucción de 
«sta capital y su partido.

Hago saber que en causa seguida en este Juzgado contra 
B. José Serrano Sayago por infidelidad en la custodia de do
cumentos, fueron embargados al mismo, para satisfacer las 
responsabilidades pecuniarias que en definitiva pudieran re
sultarle, una casa en la calle del Pozo Nuevo de la villa de 
San Juan del Puerto; otra casa bodega en la misma calle y 
villa; otra casa con corral y ganaría en la propia villa y 
calle; otra casa en la misma villa y calle de Huelva; otra 
casa pajar en la calle de San José; otra casa con una huerta 
al sitio de Cañete ó calle de Toledo; seis y media fanegas de 
tierra al sitio Pago Nuevo, término de San Juan; otra suerte 
de tierra de 30 fanegas al sitio del Cortijuelo, en el mismo 
término; otra de cabida de 10 fanegas en el propio término; 
otra de 18 fanegas al sitio de la Zamora, en igual término, y 
otra de cabida de 16 fanegas en el propio término y sitio de 
la Cabeza.

Eu el expediente de apremio para hacer efectivas las cos
tas originadas en dicha causa, se ha acordado se proceda al 
justiprecio de dichas fincas embargadas, con el fin de sacar
las á l̂a subasta en venta, nombrándose con tal objeto por 
este Juzgado, en concepto de peritos, al maestro albañil An
tonio Ruiz, para el avalúo de las fincas urbanas, y áJuan 
Toscano Rodríguez para el de los predios rústicos.

En su consecuencia, é ignorándose el domicilio y parade
ro de Doña Matilde, Doña Dolores y Doña Sofía Echarte Elor- 
mendi y D. Benito García Fernández, segundos acreedores 
hipotecarios que son á las referidas embargadas, se les cita 
y emplaza por medio del presente edicto, para que en el tér
mino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  
© e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se personen en 
«ludidos autos, por sí ó por medio de Procurador, á nombrar 
peritos que, en unión de los ya designados por este Juzgado, 
procedan al justiprecio de las mencionadas fincas embarga
das; bajo apercibimiento que- de no hacerlo se les tendrá por 
©©informes con los nombrados.

©ado en Huelva á 12 de Agosto de 1899.=Francisco Gue- 
rraro.=El Escribano, Fernando Bel. J -  6513

©.. ¡Francisca Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Mago saber que en la noche del 22 al 23 de Julio último 
fueron -sustraídas del sitio denominado La Goma, término 
de Oariaya, las caballerías cuyas señas se expresan á conti
nuación, propias 'de D. Pedro Orta Morón y Doña Javiera Al
var er Bení tez, vecinos de dicha población. En su consecuen
cia , mego á todas las Autoridades de la Nación y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca j  ocupación de las 
©itadas caballerías, así como á la detención de la persona ó 
personan en cuyo poder se encuentren si éstas fuesen sospe
chosas y no acreditaran su legítima adquisición, remitiendo 
en su caso -unas y otrac á disposición de este Juzgado.

Dado en lluelva á 14 de Agosto de 1899.=Francisco Gue
rrero. =E1 .Escribano, Fernando Bel.

üaMllerías de D . Pedro Cria Morón.
Un mulo de más de marea, cerrado, castaño claro, con

vej’gas en las pata-i y manos.
Otro mulo de marca escasa, negro, cerrado.
Otro mulo castaño oscuro, menos de marca, de siete á 

ocho años, con una mancha en el pecho como de arestín.

Pe Doña lamer a Alvarez Benitez.
Una yegua negra, de siete añoéb con la espaldilla derecha 

pelada de unciones fuertes, y el ojo izquierdo blanco por una 
nube. J—6514

HUÉRCAL OYERA

D, Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan Á la busca y 
ocupación de las caballerías que á continuación se reseñarán, 
y  que' fueron hurtadas en la noche del 4 de Abril último á Mi
guel Torrecillas Domínguez en la Diputación de Overa, de 
este término, así como también á la detención de las perso
nas m  cuyo poder se encuentren, si en el acto no acreditan

g l leg í t im a  adquisición, poniéMolo todo á mi disposición, 
caso de ser habidas, „  .

Huéreal Overa, 17 de Agosto de 1899.=Bnrique García 
Cebadera,—Por su mandado, S. Leoncio Méndez.

Señas.
Una yegua negra» oca. un pie blanco y un agrión en el de

recho, cerrada y do unos cuatro dedos sobre la marca.
Una muleta "pelo castaño oscuro, por bajo de la marca, de 

dos años, mu  unos cuantos pelos blancos en el lado derecho 
de la crias, J—6515

j D. Enrique García Cebadera y Ay»la, Juez de instrucción
j de esta villa y su partido.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
i presunto autor del delito de robo de 527 pesetas» llamado Ma- 
! nuel, vecino de Dalíajs, cuyos apellidos se ignoran, y cuyas 

señas son: estatura mediana, nariz chata, ojos grandes azu
les, y en la parte blanca del derecho gran mancha sanguino
lenta, que viste pantalón y chaleco nuevo azules, sombrero 
hongo» faja negra y alpargatas blancas cerradas, para que 
en el término de quince días, á contar desde el siguiente al 

í en que tenga lugar la publicación de la presente en la G a c e - 
| tá  de Madrid, comparezca ante este Juzgado á responder á 
| ciertos cargos que le resultan en la causa que se instruye por 
í el indicado delito.
I Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é in d i

viduos cíe la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado individuo, poniéndolo á mi disposición caso de 
ser habido.

Huerca! Overa 18 da Agosto de 1899.=Enrique García 
Cebadera.=Por su mandado, Licenciado Leoncio Méndez, 

i J—6516
| HUÉSCAR
! D. Emilio Yelasco y Padrino, Juez de instrucción de esta
[ ciudad y su partido.
í Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla- 
I se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
I más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
| Juzgado y actuación de D. Francisco Martínez se instruye 
| sumario por el delito de disparos de arma de fuego contra 
I Marcos, Antonio, Francisco y José Fernández García, de 
j veintiocho, veinticinco, veinte y diez y seis años de edad res- 
\ pectivamente, de oficio esquiladores, siendo el Antonio tuer- 
j to, en el que 'se ha acordado expedir la presente, por la 
| que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
I y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 

á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 

; Juzgado en las cárceles del partido.
\ Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri

bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
procesados referidos anteriormente, 

i Dada en Huéscar á 18 de Agosto de 1899. =Em ilio Velas -
co y Padrino.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez, 

í J—6551
¡ HUETE

D. Nícasio Valverde y Massó, Juez de instrucción de esta 
ciudad y partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Rufino 
Molero, Apolinar y Magdaieno Cuevas, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como su actual paradero, vecinos que 
fueron de esta ciudad, para que en calidad de testigos com
parezcan ante este Juzgado dentro de quince días, siguientes 
al en que aparezca inserto el presente en indicada G a c e t a , á 
prestar la declaración que tengo acordada en el sumario que 
de oficio me hallo instruyendo sobre malversación de 869 pe
setas 87 céntimos, procedentes del arbitrio de consumos de 
esta ciudad en el año económico de 1897 al 98; previniéndo
les la obligación que tienen de concurrir, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas.

Dado en Huete á 18 de Agosto de 1899.=Nicasio Valver
de.=Por su mandado Anacieto Fernández. J—6517

INFANTES
D. Alberto Cimeros, Juez de instrucción de este part'do.
En virtud de orden de la Audiencia provincial de Ciudad 

Real, se llama cita y emplaza á Alfonso Arcos Mena, vecino 
deMontiel, para que en el término de quince días, que em
pezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción 
en la G a c e t a , d e  M a d r id , se presente en clase de preso en 
las cárceles de Ciudad Real, á disposición del limo. Sr. Pre
sidente de referida Audiencia, por tenerlo así mandado en la 
causa que se le instruye por hurto; apercibido de que de no 
presentarse en dicho término le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A la vvz exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes di la policía judicial practiquen diligencias para ía 
busca y captura de dicho procesado.

Infantes 22 de Agosto de 1899.=Alberto Cisnaros.^El 
Escribano, Vicente Pérez. J—6596

IZNALLOZ
En el Juzgado de instrucción de este partido y por mi Es

cribanía se instruye sumario de oficio sobre hurto de caba
llerías á D. Luis Martínez Osorlo, en el que por providencia 
de esta fecha se ha mandado citar á Francisco Fernández 
Santiago y Ana Moreno Heredia, que se dice son vecinos de 
Jaén, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en los Boletines oficiales déla provin
cia de Granada y Jaén y  G a c e t a  de  M ad r id , comparezcan 
ante esti referido Juzgado para prestar cierta declaración; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Iznalioz 18 de Agosto de ]899.=E1 actuario, Jesús Fer
nández. J -6518

LA BI SBAL

D. José Mf.runy y PuigraiqueT,. Juez de instrucción acci
dental del partido de La Bisbal.

Por el presente se ruega y enea/ga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de cu a- - 
tro y medio pares de pendientes de oro, tres de ellos de los 
llamados botones» uno contiene una piedra encarnada, y na
turales 1qs demás, y el otro par y medio les llamados wtf- ,

* líos, también de oro, para ninas; dos sortijas de oro, una con 
un diamante y la otra sencilla; Unos rosarios de plata dora
dos; dos dedales de plata; seis camisas de mujer nuevas, de 
tela, marcadas con las iniciales T. S.; tres sábanas de una 
pieza, dos guarnecidas, con iniciales S. O. en color encarna
do y rosa; dos ó tres manteles; nueve ó diez servilletas mar
cadas con las letras S. C.; tres docenas de pañuelos de bolsi
llo, señalados unos con las letras T. S. y otros S. C.; cinco 
pañuelos de pita nuevos, dos tornasolados, uno rosa y otro 
azul claro, y los demás de distintos colores; 10 pañuelos, 
también de pita, usados, de diferentes colores; otros seis de 
luto; una mantilla negra para niña; una nube de color de 
rosa; algunas enaguas y varias prendas de uso interior de 
mujer y de niña, poniéndolo todo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado, con el dueño ó dueños en cuyo po
der se hallen si no acreditan su legítima procedencia; pues 
que así lo tengo ordenado en méritos del sumario que me ha
llo instruyendo sobre robo de dinero y efectos.

Dado en la villa de La Bisbal á 22 de Agosto de 1899. =■ 
José Maruny.=Por mandado de S. S., Eusebio Planells.

J—6611
LALÍN

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado da 
instrucción de Lalín.

Cita á Enrique Gómez, vecino de Armariz de Loña, Mu
nicipio de Nogueira de Ramoin, provincia de Orense, á fin de 
que dentro del término de quinto día comparezca ante este 
Juzgado á manifestar si quiere ó no mostrarse parte en el 
procedimiento que se instruye por lesiones á su hijo José 
Gómez Noguerol; previniéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho; así lo acordó 
el Sr. D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de hoy, dictada en el aludido sumario.

Dado en Lalín á 17 de Agosto de 1899.=Nicasio Blanco.
J—6520

LA RAMBLA
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este partid 

do de La Rambla.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca de una 
jaca castaña encendida, perteneciente á Andrés Ortega Gar
cía, vecino de Lucena, un bocado con bridas, un albardón, 
mandil, sobreenjalma y cincha, de la propiedad del Admi
nistrador de la fábrica de harinas de la Carlota, y una enjal
ma de Sebastián López Crespo, vecino de Fernán Núñez, sus
traídos en ía madrugada del día 15 del corriente mes, de ía 
posada que éste último posee en la calle de San Marcos de 
aquella villa, por un desconocido llamado Rafael, cuyas se
ñas al final se expresarán, y caso de ser habido lo remitan á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encontraren si no acreditaren su legítima adquisición, 
procediéndose asimismo á la busca y captura del citado 
desconocido, el que, caso de ser habido, lo remitan á disposi-' 
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes á la 
cárcel de este partido.

Dada en La Rambla á 19 de Agosto de 1899.=Manuel Polo 
y Pérez.= El actuario, Celestino Aguilar.

Señas del desconocido.
Como de treinta años, alto, moreno, con bigote largo ne

gro; vistiendo pantalón de pana color pasa, blusa oscura, 
sombrero negro de ala ancha, botas color avellana, faja ne
gra y cadena de plata. J—6552

LINARES
D. Caries de Valcáreel y Blaya, Juez de instrucción de 

este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

En virtud del presente se encarga á todas las autoridades 
y dependientes de la policía judicial la busca y ocupación en 
su caso-de las ropas y una silla que á continuación se expre
san, y la detención de la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan en el acto su legítima adqui
sición; pues así lo he acordado en la causa que se instruye 
en este Juzgado, sobre hurto de dichas ropas, que son las si
guientes:

Un sombrero hongo negro.
Un pantalón de plomo color de café, chaqueta y cha

leco.
Un chaleco de paño negro.
Un sombrero negro hongo color café.
Una falda azul.
Un chaleco de tricot negro.
Un pañuelo de seda negro.
Una manta morellana á cuadros azules y blancos.
Una silla fuerte de cocina, blanca.
Un vestido color rosa á listas.
Una chaqueta negra de franela.
Un mantón negro.
Otro ídem de crudillo con puntas de croché encarnadas.
Un refajo de bayeta listado,
Dos ídem de cotón, y
Una chaqueta indiana deteriorada.
Dado en Linares á 15 de Agosto de 1899.=Carlos de Val- 

cárcel.=Por su mandato, por mi compañero Sr. Tur, Ilde
fonso Jurado. J—-65.12.

LORCA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de in fra cción  de L irca y  

su partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al 
individuo ó individuos que la noche del 30 al 31 de Julio úl
timo, y en la calle de la Corredera de esta población, esquina 
del convento de Monjas de Santa Ana, hirieron eon golpes 
de palo á Juan Cánovas García, para que en término de diez 
días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que me hallo instruyendo por el indicado hecho; pre
viniéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la lev.

Dado en Lorca á 18 de Agosto cíe U 99. - Pablo Simón He
rrada.=  El actuario, Jo¿é Felíu. J— 6521

MADRID—HOPSICIO
En virtul de providencia d 1 Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito deí Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que ê instruye por le
siones que sufre Rufino Zorrilla, se cita á los sujetos que la 
tarde del 25 de Julio último estaban jugando á los bolos en 
él solar, sito en la calle de Apodaca, núm. 7, de esta Corte» 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér-
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mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje
to de practicar declaración en la referida causa; bajo aperci
bimiento de ser declarados incursos en la multa de 25 pese
tas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 14 de Agosto de 1899.=Y.° B.°=Eusebio;Martín y 
R uiz.=E l Escribano, Francisco de Antonio. J—6582

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Angel Rivas Rodríguez y otros por falsedad, se cita á Niceto 
Oncea Carrillo y Bernardino Lázaro, que han tenido respec
tivamente sus domicilios en las calles de Luisa Fernanda, 9, 
y Toledo, 99, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezcan en su sala audiencia-, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración como testigos en la referida causa; bajo aperci
bimiento de ser declarados incursos en la multa de 25 pese
tas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compa
recencia,

Madrid 19 de Agosto de 1899.=Y.° B.0=E1 Sr. Juez, Euse- 
bio Martín y R uiz.=E l Escribano, Justo Navarro.

J—6553
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por con
trabando de cerillas contra D. José Robles, se cita á D. An
tonio Rodríguez, cuyas demás circunstancias personales y 
domicilio se ignoran, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declaración como testigo pre
sente al acto de la aprehensión de las cerillas: bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 2o pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 18 de Agosto de 1899.= Y .0 B .°=R . Yaldés.=El 
Escribano, Federico González del Rivero. J—6554

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por con
trabando de cerillas contra D. Rufino Dorado, se cita á Don 
Pablo Sanz, cuyas dem/is circunstancias personales y domi
cilio se ignoran, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declaración como testigo pre
sencial al acto de la aprehensión de las cerillas; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 18 de Agosto de 1899.—Y .0 B.Q= R . Yaldés.=El 
Escribano, Federico González del Rivero. J—6555

Por la presente, y en - virtud de providencias dictadas en 
10 de Julio último y 18 del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta Corte, por conse
cuencia de la demanda formulada y presentada á nombre de 
D. Hermógenes Alonso Merino sobre que se le declare pobre 
para litigar en tal concepto con D. Salvador León y otro, so
bre rendición de cuentas y liquidación de la Sociedad que se 
llamó La Fe, se< emplaza al expresado D. Salvador León, que 
tuvo su domicilio en esta villa, calle del Duque de Rivas, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca á contestar dicha demanda de pobre
za personándose en forma; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y se sustancia
rá solamente con la representación del Estado.

Y para su inserción en la G a c b t a  d e  M a d r id , cumplien
do lo acordado, conforme á lo dispuesto en el art. 269 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, expido el presente ejemplar en 
Madrid á 19 de Agosto de 1899.=E1 Escribano, P, H., Deme
trio Bustamente. 3 4 5 * -  P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan** 
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy^enel sumario que se instruye por con
trabando de cerillas contra D. Santiago Herrera, se cita á 
D. Bmito Alvarez, cuyas demás circunstancias personales y 
domicilio se ignoran, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio dolos Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en. qué éste edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declaración como testigo pre
sencial al acto dé lá aprehensión de las cerillas; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso en la multa, de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle; á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 19 de Agosto de 1899.= V .°  B .°=R . Yaldés.=El 
Escribano, Federico González del Rivero. J—6556

MADRID—INCLUSA

D. Francisco Pampillón, Juez de instrucción interino del 
distrito de la Inclusa.

Por la presente llamo y emplazo á Aquilina Herráiz y Yi- 
llaverde, natural de Pelayo, hija de Francisco y de Eulalia, 
de cuarenta y .seis años, vecina de Madrid, con domicilio en 
la calle de las Peñuelas, núm. 17, patio, hoy en ignorado pa
radero, para que en el término de nueve días comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
á responder á los cargos que le resultan en el sumario segui
do por lesiones á su marido Fernando López; y se le previene 
que si no concurre la parará el perjuicio que haya lugar, 
s im io  declarada rebelde.

A la vez intereso á las Autoridades y agentes de la policía

| judicial procedan á la busca y detención de dicha Aquilina, 
f y  si se consiguiese la pogan á disposición de este Juzgado, 
jj  ̂ Dada en Madrid á 16 de Agosto de 1899.—Francisco Pam- 
I p ilíón .=E l actuario, Manuel Navarro. J—6522

D. Francisco Pampillón, Juez de instrucción interino del 
distrito de la Inclusa.

Por la presente llamo y emplazo á Aquilina Herráiz y Yi- 
llaverda, natural de Pelayo, hija de Francisco y de Eulalia, 
de cuarenta y seis años, vecina de Madrid, con domicilio en 
la calle de las Penuelas, núm. 17, patio, hoy en ignorado pa
radero, para que en el término de nueve días comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
a responder á los cargos que le resulten en el sumario segui
do por lesiones á su marido Fernando López; y se la previene 
que si no concurre la parará el perjuicio que haya lugar, 
siendo declarada rebelde.

, A la vez, intereso á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y detención de dicha Aqui
lina, y si se consiguiese la pongan á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 16 de Agosto de 1899.=Francisco Pam- 
pillón.—El actuario, Manuel Navarro. J—6557

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Pór la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Pardo 
Reymúndez, natural de Triaeastela (Lugo), hija de Antonio 
y de Antonia, de veinticinco años, soltera, sirviente, y cuyo 
domicilio y actual paradero se ignoran, para que en el térmi
no de dieẑ  días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de extinguir la condena 
que le ha sido impuesta en causa por hurto; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura alta, ojos pardos, nariz y boca regulares, cejas 
y pelo castaño y color bueno, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres.

Madrid 17 de Agosto de 1899.= José Sebastián Méndez. =  
El Escriban©, Esteban Unzueta. J—6558

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en 19 del actual en el sumario que se instruye por 
estafa, á virtud de querella deducida por D. Pedro Núñez 
Samper, se cita á D. Juan Iglesia Sánchez, de oficio impre
sor, que ha vivido en la calle de la Madera, 24, bajo, y cuyas 
demás circunstancias personales y actual paradero se igno
ran, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de ser oído en dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparencia y de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

 ̂Madrid 21 de Agosto de 1899.=Y.° B.°=M éndez.=El Es
cribano, por mi compañero Suárez, Donato Toledo.

J—6583
m á l a g a - m e r c e d

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
fael Gómez y Francisco Ruiz Ruiz, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, para que en el término de quince 
días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia respectivamente, se presen
ten en este Juzgado, sito en la planta baja del local de San 
Agustín de esta ciudad, á contestar á los cargos que les re
sultan en causa que se sigue contra los mismos sobre con
trabando de tabaco; bajo apercibimiento de que en su defecto 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
presentación en este Juzgado de los dos referidos con el indi
cado objeto; pues así lo tengo mandado por mi auto de este 
día en la citada causa.

Dada en Málaga á 16 de Agosto de 1899.=Franeisco Ga
llego.=Por mandado de S. S., Diego García

J—6523

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
conocido por Francisco Romero, de oficio carrero, que habita 
paseo de los Tilos, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
así como su actual paradero, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oñcial de la 
provincia respectivamente, se presente en la cárcel de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue por hurto de cuatro botellas de 
aguardiente, dos de cognac y  una de zarzaparrilla á D. José>- 
Fuentes Delgado; apercibido que de no presentarse será de*/ 
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades~y fun
cionarios públicos e¡ue constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de esta ciudad del repetido Francisco Romero.

Dada en Málaga á 18 de Agosto de 1899.—Francisco Ga- 
llego. =P or man.dado de S. S., José Dios y Márquez.

J—§584
MARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, J îez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Alcalde, vecino de Jaén, como de unos cuarenta 
amos de edad, alto, grueso, moreno, sin barba ni bigote; viste 
pantalón de pana oscuro, chaqueta y chaleeho negro, para 
que dentro del término do diez días? contados desd§ §1 ^

guíente al en que la presente aparezca inserta en la G a c .e t A  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en caa> 
sa que en su contra se instruye sobre hurto de una caballea
ría a Manuel de Quero Corpas, vecino ee Porcuna; apercibida 
que_ de nô  verificarlo sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.
_ A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto- 

civiles como militares y demás agentes de la policía judicial 
de la Nación procedan á la busca y captura de dicho sujeto,, 
el que, caso de ser habido pondrán en la cárcel de este parti- 
tido en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia.

Dada en Martos á 21 de Agosto de 1899.=Rafael de la 
Haba.=Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.

J-6613
MATARÓ

b D. Fernando Delmás y Roca, Secretario del Juzgado'de 
instrucción de la ciudad de Mataró y su partido.

Certifico que en el sumario que en este Juzgado se instru- 
ye por e/delito de expendición de moneda falsa contra V i
cente Chiva y otros, con los números 43 y 2.668 del Juzgado 
y rollo respectivamente, correspondientes al año anterior, con 
esta fecha se dictó la siguiente requisitoria.

« ?* Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de Mataró y su partido.

? 03r^a- Presen ê requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Chiva, casado con María Bartoll, de mediana edad, que 
vivió en Barcelona, carretera de Hostafranchs, y cuyo para
dero achual se ignora, y á Mariano Chiva y Bartoll, de diez 
y nueve años de edad, soltero, hijo del anterior, que habitó 
en la carretera de la Cruz Cubierta, núm. 61, en Barcelona, 
y que era de oficio conductor de carros, para que dentro del 
termino de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado con objeto de recibirles indagatoria en la causa que con
tra ellos y otros se instruye sobre expendición de moneda 
falsa; apercibidos de que de no comparecer serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y demás dependientes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de los menciona
dos Vicente Chiva y Mariano Chiva Bartoll, y caso de ser ha
bidos conducirlos álas cárceles de este partido, á mi disposi-

Dada en Mataró á 10 de Agosto de 1899.= Emilio José Pé
rez Martín.=Fernando Delmás, Secretario.

Concuerda con su original, y para que conste y se verifi
que su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el presente 
en Mataró á 10 de Agosto de 1899.=José Pérez. J—6524

MOGUER

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de primera instancia é ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber que por renuncia del Secretario en propiedad 
se halla vacante la Secretaría del Juzgado municipal de la 
villa de Bonares, pueblo correspondiente á este partido judi
cial, cuya vacante se anuncia por medio del presente edicto 
á virtud de lo mandado por el limo. Sr. Preeidente de la A u 
diencia territorial de Sevilla, en virtud á la Real orden de 10 
del corriente mes, para que los aspirantes á dicha plaza pue
dan solicitarla en el término de diez días, á contar desde la 
fecha de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Moguer k 25 de Agosto de 1899.=Manuel Cruz.=  
Por mandado de S. S., Joaquín Mas. J—6710

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que se halla vacante la Secretaría suplente 
del Juzgado municipal de la villa de Bonares, pueblo corres
pondiente á este partido judicial, cuya vacante se anuncia 
por medio del presente edicto, á virtud de lo mandado por el 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Sevilla, em 
virtud á la Real orden de 10 del corriente mes, para que los 
aspirantes á dicha plaza puedan solicitarla en el término de* 
diez días, á contar desde la fecha de este anuncio en la Gace-*- 
t a  d e  M a d r i d .

Dado en Moguer á 25 de Agosto de 1899.=Mí?muel C ruz.=  
Por mandado de S, S., Joaquín Mes. J—6711

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de primer a instacia é* ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber que se halla vacante la Secretaría suplente 
del Juzgado municipal de la villa de Lucelia del Puerta, pue
blo correspondiente á este partido judieú 1], cuya vacante se 
anuncia por medio del presente edicto á virtud de lo manda
do por el limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de 
Sevilla en virtud á la Eeal orden de YO del corriente mes, 
para que los aspirantes á dicha plaza puedan solicitarla en el 
término de diez días, á contar desde la fecha de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Moguer á 25 de-Agosto 1899.=Manuel Ck-.uz.as 
Por mandado de S. S., Joaquín Mas/ j —ft7l2

MURCIA—CATEDRAL

D. Rómulo Villahermosa Borán, Juez municipal del dis
trito de la, Catedral de esta.ciudad y en funciones del de ins
trucción del mismo distrito.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Leandro Morata Miguel, hijo de Le andró y Car
men, natural y vecino de Cartagena, casado, A/gente ejecuti
vo, de cincuenta años de edad y con instruceirm, cuyas señas 
se expresan á continuación, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juigado, sito en el plano de San Francisco, 
á responder de les cargos que le resultan en el sumario que 
me encuentro Instruyendo por el delito de malversación de 
caudales públicos; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rara el perjrdicio que haya lugar.

A la v^z, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás individuos de policía judicial, procedan á 
la busr,a y captura del referido procesado, poniéndolo caso de 
ser Rábido, en las cárceles del partido y á disposición de este 
Juagado.

¡ iviUrcial9de Agosto de 1899.-=^Róu;iúlo Villadiermosa.^
¡ El actuario? Enrique Ramón.
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Señas del procesado. \

Estatiza regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
narifc regular, cara redonda, boca regular, barba poblada, co - 
lor moreno. J—owo

MURCIA-S A N  JUAN

D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción del dis
trito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Gilabert 
Cuesca, alias Marinero, natural de Fuenteálamo^ vecino de 
Pacheco, soltero, de veintitrés años, hijo de José y  Ana Ma
ría,, y á José Sánchez MaJdonado, alias Pintado, natural y 
ve ¿ino de La Unión, hijo de Ignacio y Lore&o, jornalero, de 
d-/ez y nueve años-, p >ra que en término de diez días, conta- 
' ios desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oft- 
¡ded de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á con
testar á les cargos que les resultan en causa que se instruye 
sobre robo cometido en los Alcázares á la feriante Ana María 
Marco Parrilla; apercibidos de que si no comparecen serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere 
Jugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi
c ia l, que procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de indicados procesados.

Dada en Murcia á 18 de Agosto de 1899.=Rafael del Rie- 
go.=E l Escribano, por mi compañero Sr. Murcia, Miguel 
sSoriano. J—6526

NEGREIRA

D. Joaquín Tunas Blanco, Juez de instrucción de la villa 
y  partido de Negreira.

<Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
María Garabal Miramontel, de veintidós años de edad, vecino 
del lugar de Framil, parroquia de Santa María de Vidiudo, 
en  el distrito de Amer, y de las demás señas personales que 
>á continuación se expresan, á fin de que dentro del término 
de veinte días se presente en este Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en sumario que se 
instruye sobre homicidio de Andrés Sánchez Plata; apercibi
do de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y estando decretada la prisión provi
sional del referido procesado, se ruega y encarga á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía 
•judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido disponer su conducción á la cárcel de este 
partido, con las seguridades debidas.

Dada en Negreira á 19 de Agosto de 1899.=Joaquín Tu
nas.=A nte mí, Jesús María Caamaño.

Señas personales.

Estatura regular, pelo castaño, color blanco y bueno, re
gularmente lleno de carnes, sin barba, nariz y boca regula
res, ojos castaños, con alguna sombra de bigote; vestía traje 
•de paño negro, sombrero blanco y corbata encarnada.

J—6614
OLIVENZA

El Sr. B . Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, ha resuelto por auto fecha del día 
de ayer, dictado en el sumario que en este Juzgado se sigue 
por hurto de dinero contra José González Núñez y María Rita 
Núñez Perera, se cite á José Jurrusento y Manuel Joaquín 
Perera, de nacionalidad portugueses, cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezcan ante este dicho Juzgado 
dentro del término de diez días al objeto de recibirles la de
claración acordada en dicho sumario; pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio áque hubiere lugar..

Y <eon el fin de que la presente se inserte en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , lo extiendo en 
cumplimiento de lo mandado, que firmo en b)livenza á 19 de 
-Agosto de 1899.—Domingo Para. J—6585

OLMEDO

B. Sebastián Moro y Martínez, Juez de instrucción de esta 
-villa de «Olmedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ezequiel 
Gutiérrez, ¡que habita ó habitaba con una hermana en la ciu
d a d  de ^Valladolid, calle de Cervantes, núm. 30, ignorándose 
l a s  demás señas personales, para que en el término de diez 
días comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado á 

■ responder á los cargos que le resultan en el sumario que con- 
t r a  el mismo y otro se instruye sobre robo de cobres.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
ci viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
pj ocedan á la busca y captura del Ezequiel Rodríguez, y caso 
de ser habido se le remíta, con las seguridades debidas, á la

'cei de este partido.
Dada en Olmedo á 16 de Agosto de 1899.—Sebastián Moro. 

p or su mandado, Gabriel fibrés. J—6527

0WIEDO

D. Miguel Monreal Alvarez, Juez municipal en funciones 
de insi úruecióa de la ciudad de Oviedo y su partido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Josefa 
Soto Ga de veinte años, soliera, sirvienta, hija de Anto
nio y de Juana,, natural y vecina de Cangas de Onís, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á responde r de los cargos que le resultan en causa seguida 
por hurto; \  reviniéndole que de no e^mparecer será declara
da rebelde.

Al propít'tiem po, y en nombre de SS. MM. el Rey y la 
Reina Regent é  (Q- U. G.), exhorto y requiero á todas La Auto
ridades, así vic'iles como militares, á fin de que procedan con 
celo y actluidad a Ja busca y captura de dicha procesada, 

conduciéndola ca^o de ser habida á ]a cárcel galera cuq 
<* ;údad, á mi disposición.

Dada en Oviedo á 17 de Agosto de 1899,=M iguel Monreal 
Por Nieto, Cayetano M^ana. J—6559

D. MFguel Monreal, Juez municipal en funciones del de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria .se cita, llama y emplaza al 
procesado eO causa por estafa Jesús Muñiz Fernández, de 
quince anos >je edad, hijo de Segundo y de Josefa, soltero, 
marinero, natural y vecino de Salcedo, Concejo de Quirós, 
partido judicial 4e Pola de Lena, en esta provincia, cuyo a c
tual paradero se ignora, sin instrucción, para que ei? el tér
mino de diez días, ooix.tados desde el en que tenga lugar la 
inserción de ésta en la £U cb ta de Madrid 
(lef.sta provincia, se presente en este Juzgado, con el fin de

Pra'jticar una diligencia en d ic^0 sumario; apercibiéndole de 
^ iie s i no lo verifica será ^ ec]arado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere ’itlgar Con arreglo á la ley.

Al propio tiempo y encargo á las Autoridades, ci-
viles y militare*. procedan á su busca, poniéndole, caso de 
ser habido  ̂ & disposición de este Juzgado, en la cárcel forta
leza de esta ciudad. . . .  s _r

Dada en Oviedo á 22 de Agosto de j899.=M igüeÍ Mon- 
real.ss.-El Escribano, por S. de Suárez, Vicente Alvarez.

* J—6615
PAMPLONA

D. Emilio de Colmenares y Tarabra, Juez de instrucción 
de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Petra 
Arrizábala ga Mina, hija de Juan y Mercedes, soltera, de tre
ce años de edad, natural de Artajona, vecina que fué de esta 
ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligen
cia acordada en causa que se la sigue sobre hurto; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho plazo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Ai propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía 
judicial, proced n á la busca y captura de dicha procesada, 
y caso de conseguirla dispongan su conducción á las cárce
les de esta ciudad y á mi disposición con las debidas seguri
dades.

Dada en Pamplona á 23 de Agosto de 1899.=Emilio de 
Colmenares.=De su orden, Dionisio Itúrbide. J—6816

D. Emilio de Colmenares y Tarabra, Juez de instrucción 
de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á San
tos Bustilio Bridat, hijo de Santos y Severiana, casado, co
merciante, de veinte años de edad, natural y vecino de Méji
co, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
acordada en causa que se le sigue por atentado á los agentes 
de la Autoridad; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la pcli.ía  
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciudad y á mi disposición, con las debidas seguri
dades.

Dada en Pamplona á 23 de Agosto de 1899.=Emilio de 
Colmenares.= De su orden, Dionisio itúrbide. J—6617

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este tar-  
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un hombre des
conocido, que vestía blusa á cuadros blancos y negros, som
brero negro y pantalón claro, cuyo individuo fué sorprendi
do la madrugada del 12 de este mes dentro del vagón J, nú
mero 556, del tren de mercancías ascendente núm. 171, en la 
estación de Palma del Río, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que se instruye por tentativa de estafa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, ordenen la práctica de ac
tivas y eficaces diligencias para la busca y captura del men
cionado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de esta villa con las seguridades 
convenientes.

Dada en Posadas á 18 de Agosto de 1899.=Fabián R uiz.=  
El Secretario, por mi compañero, Félix Nogués. J—6529

POZOBLANCO

D. Elias Cabrera y Caballero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho al semoviente que al final será re
señado, y que se encuentra depositado, fruto por alimento, en 
poder del vecino de esta villa Juan Castro Reyes, y cuya ca
ballería fué encontrada por la Guardia civil trabada con un 
escal en el barranco nombrado de las Miñas, término muici- 
pal de Villanneva de Córdoba, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á reclamarlo ante este Juz
gado con los documentos que acrediten su legitimidad.

Dada en Pozoblanco á 19 de Agosto de l899.=E lías Ca
brera. =Por su mandado, Julio Peliot.

Señas del semoviente.

Un burro rucio, alzada regular, cerrado, la rodilla iz
quierda ¿finchada, mataduras en el lomo £y costillares y en
tero. J—6586

PEJERTO DE SANTA. MARÍA

D. Cipriano Cirsr é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isabel Luzón y 
Francisca Añido Caballero, cuyas sjuas personales se expre
sarán, para que en el término de ocho días, contados desde 
Ja inserción del presente en el Boletn o h f M  de la provincia 

} v CJ a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca an este Juzgado, sito en la 
í ca núm. 5, calle de Palacio, de esta ciudad, Para responder 
i á los "'Srgos que les resultan en causa por estafé de alhajas;
* bajo apJrc/ bimierito de 3ue si 110 lo verifican le.* parará el 
I perjuicio u Que. lugar en derecho.
! Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A  jtorida- 
I des procedan a la busca y captura de dichas individuas/ P°*“ 
i niéndoio a en la Parcel de esta ciudad á mi disposición.
I Puerto dV ^ ? ria 26 de Julio de 1899.r^Qipriano . î" 
. rer.=El Escriba ^  Licenciado Miguel Serrano,
í

* SenS* d* Isabel Zuzón.

' OVor moreno, estatura r e g ^ O  de regulares carnes y con 
pañolón oscuro.

Señas de Francisca Añido Caballero.

Color trigueño, regular de cuerpo y delgada, y con paño
lón oscuro. J—6530

RONDA

D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos, cu
yos nombres y apellidos no constan, y si las señas persona
les que á continuación se insertan, que en la tarde del 23 de 
Mayo del año corriente llevaron á efecto un robo en la ha
cienda de campo que se sitúa en este término, denominada 
Rugosturas Altas, y que labran Miguel y Rafael García Mar
tín, consistente en 1.500 á 2.000 pesetas de cantidades en me
tálico, y comparezcan aquéllos ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, con el objeto de recibirles declaración 
y demás que proceda en la causa que se instruye por el cita
do delito; con apercibimiento que de no comparecer en el in
dicado término, que empezará á contarse desde el siguiente 
día á la publicación de esta requisitoria en el último perió
dico oficial que la inserte, serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des del orden civil, militar y demás con tal carácter y de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y prisión de 
los expresados sujetos, y verificado serán conducidos, con 
las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido y á 
mi disposición.

Dada en Ronda á 18 de Agosto de 1899.=Fernando More- 
n o .= E l actuario, Enrique Burgos Torres.

Señas personales.

Estatura alta, y grueso uno de ellos, de unos cuarenta 
años, barba cerrada, vistiendo pantalón de tela oscura y cha
leco claro; el otro más bajo que el anterior, también con bar
ba menos poblada, y de unos veinticinco á treinta años, vis
tiendo análogamente, sin que consten más antecedentes.

J—6531

RUTE

D. Juan José Guerrero Ecija, Juez municipal é interino de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como  ̂militares é individuos de la 
policía judicial, se proceda á la busca y ocupación de una 
muía, cuyas señas se fijan á continuación, la cual le fué hur
tada al vecino de Iznajar, Julián Delgado Luque, en la noche 
del día 9 de los corrientes en término de expresada villa, po
niéndola, caso de ser habida, á mi disposición, como igual
mente á la persona ó personas en cuyo poder se encontrare 
si no justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado por providencia de hoy en el sumario que con tal 
motivo instruyo.

Dada en Rute á 18 de Agosto de 1899.—Juan J. Guerrero 
E cija.=E l actuario, José Priego.

Señas de la muía.

Pelo castaño oscuro, edad siete años, estatura pequeña, 
sin hierro, y mosquera en ambas orejas. J—6588

SALAS DE LOS INFANTES

D. Juan Infante y García, Juez de primera instancia de 
este partido.

Al público hace saber que habiendo cesado D. Simón 
Sáinz Pardo en el cargo de Registrador interino de la pro
piedad de este partido, se cita por cuarta vez á los que ten
gan que hacer alguna reclamación, para que en el término 
de tres meses, esntados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo deduzcan ante este Juzgado de mi 
cargo; en la inteligencia que transcurrido que sea dicho pla
zo no habrá lugar á presentar demanda contra dicho D. Si
món Sáinz por responsabilidad civil coutraída en el desem
peño del referido cargo.

Dado en Salas de los Infantes á 18 de Agosto de 1899.=  
Juan Infante.=Por su mandado, Julián Ruiz. J—6532

SAN FELÍÜ DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal Letra
do de esta villa, encargado del despacho del Juzgado de pri
mera instancia de la misma y su partido, en providencia de 
este día, dictada en méritos del expediente sobre devolución 
de la fianza prestada por el Sr. Registrador de la propiedad 
interino que fué de este partido, D. Leopoldo González y Gu
tiérrez, en virtud de haber cesado el mismo, se cita á los que 
tengan que deducir alguna reclamación para que dentro del 
plazo que previene el art. 277 del reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria, apartado 3.°, la presenten en este 
Juzgado.

Dado en San Felíu de Llobregat á 16 de Agosto de 1899.=s 
El Escribano, Antonio Toll. J—6533

SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco! 
Felipe Ramos, natural de Oyón (Portugal), de veintiún años, 
soltero, jornalero y vecino que fué de La Línea en el huerto 
de la Miseina, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante l a  
sala audiencia de este Juzgado para cierta diligencia acorda
da en el sumario que se instruye por hurto de un reloj de su 
propiedad; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca de dicho individuo, y habido que sea lo hagan 
comparecer ante este Juzgado.

San Roque 17 de Agosto de 1899.=Salvador Abad Lina
res. =Por su mandado, Francisco M. Tejero. J—6534

SANTANDER

. D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en sumario criminal que 
instruyo sobre muerte, en el pueblo de Astillero, de un hom
bre cuyos nombres y apellidos se ignoran, y cuyas señas son: 
estatura regular, pelo negro, nariz roma, boca grande, bar
b illa acentuada, le faltan dos dientes, de buena constitución,, 
y de cincuenta años; vestía pantalón bombacho vieja, 
Chaleco tdeín, chaqueta de paño negro, boina y alpargatas,
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gastaba gafas de color; las ropas m&ílchadas de mineral rojo, i 
tengo acordado que las personas que puedan dar razón de su ! 
nombre ó indicar su procedencia ó datos acerca de su fami- 1 
lia, comparezcan ante este Juzgado, en término de diez días, 
á facilitar esos detrdles. ^

Y para que llegue conocimiento del publico, se libra el 
presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t  a b e  Ma d r id .

Santander 10 de Agosto de 1899.=Eladio Gómez Calde
rón.—Por su 'nsandado, por mi compañero Eseobio, Juan 
Cantillo. J—6536

En cumplimiento de lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en causa criminal sobre lesiones, por 
la presente cito á José Ferrer, vecino que se dice de esta ciu
dad, para que dentro de diez días comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento si no lo hace de pararle el perjuicio consiguiente.

Y para que la citación surta los efectos legales, la hago 
por medio de la presente, que firmo en Santander á 21 de 
Agosto de 1899.—El Secretario, por mi compañero Eseobio, 
Juan Canullo. J—6561

SANTOÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 

villa de Santoña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama ŷ  emplaza á 

Eulogio Fernández García, como de diez y ocho anos de edad, 
soltero, minero, y natural del partido de Puebla de Sanabria 
(Zamora), ignor ndose las demás circunstancias, así como su 
actual paradero, pero que se dice marchó hacia el día 4 del 
actual desde el pueblo de Heras con dirección á Zamora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan 
por consecuencia de causa criminal que instruyo sobre muer
te de Pedro Navarro Villa con ocasión de lesiones sufridas en 
la mina de Sobremazas el día 29 de Julio; apercibido con que 
si deja de hacerlo será declarado rebelde y le pararán los per
juicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la. busca y captura de expresado sujeto, conducién
dole á mi disposición si fuere habido.

Santoña 14 de Agosto de 1899.=Antolín Mosquera.=Por 
mandado de S. S., Sebastián Olazabal. J—6537

SEVILLA—SALVADOR
D. Fermín Verdú y Alber, Magistrado de Audiencia terri

torial excedente, y Juez interino de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
pregón, y término de diez días, contados desde la publica^ 
ción de la misma en la G a c e t a  de M a d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia, á Antonio 
Gómez Claro, de estatura regular, moreno, pelo negro, ojos ¡ 
pardos, nariz y boca regulares, hijo de Antonio y de Regla, 
de esta vecindad, soltero, carpintero, de treinta y seis años, 
que aparece vivir San Diego, 18; Dos de Mayo, 18, y General 
Castaños, 18, para que dentro de diez días se presente en la 
cárcel de esta ciudad, á fin de proceder á la celebración de 
juicio oral en dicha causa; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego sea habido ó tengan 
noticias del paradero del Gómez Claro, procedan á su captu
ra y conducción á esta cárcel por los trámites debidos; pues 
en así hacerlo coadyuvarán al mejor cumplimiento de jus
ticia.

Dada en Sevilla á 17 de Agesto de 1899.=Fermín Verdú.= 
El actuario, Licenciado José Muñoz. J—6562

TOTANA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud del presente edicto, que se publicará en la Ga

c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se 
cita á un hombre ciego que tocaba una guitarra y cantaba en 
la calle de Postigos del pueblo de Alhama la tarde del do
mingo 2 de Julio último, en ocasión de promoverse una reyer
ta en que el mismo tomó parte, y á una mujer que le acompa
ñaba, cuyos nombres, circunstancias personales y actual do
micilio de ambos se ignoran, para que dentro del término de 
diez días se presenten en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se sigue en dicho Juzgado por atentado á los 
Alguaciles del Ayuntamiento de indicado pueblo de Alha
ma, Antonio López Martínez y Alfonso Sevilla López, contra 
Pedro Romero Chumillas, conocido por Perico el de Olaya; 
apercibiéndoles que de no comparecer dentro de predicho 
termino les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Totana á 18 de Agosto de 1899.=Julio López.= 
El actuario, P. M., Valentín Arús. J—6539

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Vicente Seguí Bo

tella, hijo de Vicente y de Rosa, de trece años, natural de 
Sueca, hojalatero, que habitaba en compañía de sus padres 
en la calle de Tránsito, núm. 12, portería, y á Bernardo So
lerá Alcayne, hijo de Bernardo y de Valentina, de doce años, 
encuadernador, natural de Pedralva, que vivía también con 
sus padres en la calle de Padilla, núm. 16, piso primero, para 
que dentro del término de diez días se presenten en este Juz
gado ó en las cárceles de niños de esta ciudad á responder de 
los cargos que les resultan en el sumario que contra los mis
mos y otro se sigue por hurto; con la prevención de que si 
no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á todos los dependienees de 
la policía judicial, procedan desde luego á la busca y captura 
de dichos procesados, y caso de conseguirlo se les traslade á 
las expresadas cárceles á los fines indicados y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Valencia á 7 de Agosto de 1899.=Evaristo Casa- 
<1q.= E 1 Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el habilita
do, Ezequiel Paiop. J—6565

 ̂D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á los procesados Jtsé

Crespo Se%uí, hijo de Pascual y Dolores, de treinta y un años, 
soltero, "sombrerero, natural de Játiva y vecino de esta ciu
dad, habiendo tenido su domicilio en el camino del Grao, 
frente á la casa de la viuda de Claudio, y en la calle de Ti- 
moneda, núm. 7, piso primero, y á Lamberta Larraz Salvat, 
hija de Gregorio y de Escolástica, de cincuenta años, viuda, 
sus labores, natural de Jarlete y vecina de esta ciudad, habi
tante primero en el camino del Grao, frente á la casa de la 
viuda de Claudio, y luego en la calle de Bonaire, núm. 37, 
para que dentro del término de ocho días comparezcan ante 
la Audiencia provincial de esta ciudad á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que se siguê  sobre hurto 
contra los mismos y otro; bajo apercibimiento si no lo verifi
can de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que 
haya lugar. . .

A la vez encargo á todos los agentes de policía judicial la 
busca y captura de dichos procesados, poniéndolos en su 
caso presos y á disposición de la referida Audiencia.

Valencia 14 de Agosto de 1899.—Evaristo Casado.=E1 Es
cribano Secretario, Salvador Martínez. J—6564

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Ramón 
Guillén y á Juan Garijo, que habitaron en esta ciudad, ca
mino de Barcelona, núm. 15, sin que consten otros datos de 
filiación ni señas, y cuyo paradero se ignora, sin que sea de 
presumir tampoco el punto donde se hallen, para que dentro 
del término de nueve días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado, ó en las cárceles de San Gregorio de 
esta ciudad, á responder de los cargos que les resultan en el 
sumario que contra los mismos se instruye sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A la vez, se encarga á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
los referidos Guillén y Garijo, y caso de ser habidos los tras
laden, con las seguridades conducentes, á las cárceles de San 
Gregorio de esta ciudad, en las que quedarán á disposición 
de este Juzgado.

Yalencia 17 de Agosto de 1899.=Evaristo Casado.=El Es
cribano, por habilitación, José L. Galiana. J—6462

VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á D. Cástor Casie- 
lles, vecino de esta capital, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días se presente ante el expresado 
Juzgado, á fin de prestar declaración en causa que se instru
ye á virtud de querella de Doña Serafina González Suárez, 
sobre estafa; bajo apercibimiento de que de no realizarlo se la 
impondrán las penas señaladas por la ley.

Valladolid 18 de Agosto de 1899.=E1 actuario, Mariano de 
Castro. J—6541

VILLACARRIEDO

D. Angel Herrero Fernández, Juez municipal de este dis
trito y ejerciente de instrucción del partido de Villacarriedc 
por licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza, para 
que dentro del término de diez días se persone en la cárcel de 
este partido á constituirse en prisión provisional en la causa 
que se le sigue por robo, á Nicasio Pérez Sáinz, conocido por 
Ramón, hijo de Francisco y Celestina, natural y vecino de 
Villasebil, distrito de Santiurde Toranzo, albañil, de catorce 
años de edad, cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas 
lo mismo, color sano, estatura regular, nariz un poco chata, 
boca algo grande, orejas largas, y sin señales particulares; se 
ausentó de su pueblo en Abril último con intención de mar
char á Guatemala.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, condu
ciéndole á las cárceles de este partido á mi disposición.

Yillacarriedo 18 de Agosto de 1899.=Angel Herreros.= 
Por su orden, Licenciado Germán Serrano. J—6542

D. Angel Herrero Fernández, Juez municipal de este tér
mino en funciones de instrucción, por ausencia en uso de li
cencia del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Díaz Gó 
mez, alias la Garojo, viuda, labradora, de treinta y nueví 
años, de estatura regular, color blanco, ojos claros, pelo ne
gro, y las demás circustancias se ignoran, y que se cree debí 
estar sirviendo en Santander, para que en el término de dies 
dias, á contar desde la inserción de la presente en los perió 
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración indagatoria; apercibiéndole que de no verificarle 
será reducida á prisión.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
militares y de cualquier clase y jerarquía que sean y á Ioí 
agentes de la policía judicial é individuos de la Guardia ci 
vil procedan á la busca y captura de la misma, poniéndola í 
mi disposición, caso de ser habida.

Dada en Yillacarriedo á 19 de Agosto de 1899.=Angel He 
rreros.=Por su mandado, F. Fidel Riancho. J—6543

VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción d< 
este partido.

Por la presente participo que en cumplimiento de cartí 
orden de la Sección segunda de la Excma. Audiencia provin 
cial de Barcelona, y á virtud de lo acordado en méritos d< 
causa seguida en este Juzgado sobre homicidio, entre otroi 
contra Cayetana Planas Gené, guardesa de la vía férrea, d< 
cuarenta y siete años de edad, casada con José Urgelles, hijs 
de José y Cayetana, natural de Cubellas, en donde última 
mente estuvo domiciliada, de estatura regular, pelo castañi 
algo canoso, nariz regular, rostro moreno, de quien se igno 
ran otras circunstancias y actual paradero, por la present 
se cita y llama á dicha procesada, para que en término d< 
nueve días comparezca ante este Juzgado para cierta dili 
gencia; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara 
aa rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lagar se 
gún ley.

Al propio tiempo ruego á las demás Autoridades y encar 
go á los agentes de policía judicial la práctica de las diligen 
cías oportunas para la busca y captura de aquella procesada 
y su conducción si fuese habida á la cárcel de este partido

mi disposición, por haberse decretado su prisión provi
sional.

Yillanueva y Geltrú 14 de Agosto de 1899.=Francisco M. 
Garrido.=Manuel Paula Besols.

Es copia, conforme con su original, de que yo el infras
crito Escribano doy fe.

Y para su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , cum
pliendo con lo acordado en proveído de hoy, expido la pre
sente, que firmo en Yillanueva y  Geltrú á 14 de Agosto 
de 1899.=Manuel Paula Besols, Escribano. J—6493

VITORIA
D. Lepoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de Vi

toria y su partido.
Por la presente cita y llama, como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á 
Francisco Ramírez, de unos veintisiete años, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, pastor cabrero que fué del pueblo 
de San Román dé Campezo, de pelo rubio, barba lo mismo, 
nariz aguda, boca regular y color bueno, que vestía elástico 
y pantalón oscuros, hoy de ignorado paradero, para que den
tro de nueve días, contados desde la publicación de la pre
sente en la Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión dic
tado en causa que se sigue por hurto de una cabra, recibirle 
declaración indagatoria y llevar á efecto su prisión; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole además el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dado en Vitoria á 18 de Agosto de 1899.=Leopoldo Jimé- 
nez.asPor su mandado, ante mí, P. H,, Joaquín Marco.

J—6566
VIVER

En la causa que se ha seguido en este Juzgado contra An
tonio Martín Martín, soltero, ambulante, de cuarenta y tres 
años de edad, natural de Colmenar, provincia de Málaga, se 
dictó sentencia firme con fecha 29 de Julio último por la Au
diencia provincial de Castellón, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Anto
nio Martín á la pena de dos meses y un día de arresto mayor, 
con las accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante el tiempo de la condena; á que por vía 
de indemnización de perjuicios abone al lesionado Juan Soto 
López la cantidad de 22 pesetas, debiendo sufrir en caso de 
insolvencia el apremio personal subsidiario correspondiente 
y  al pago de las costas procesales. Se decreta el comiso del 
palo resultante, al que se dará el destino que la ley previene. 
Declaramos ser de abono á dicho Antonio Martín para el 
cumplimiento de su condena con arreglo al Real decreto de 9 
de Octubre de 1853, la mitad del tiempo que ha sufrido de 
prisión preventiva, y  toda vez que mediante tal abono ha 
dejado extinguida su condena, así como el apremio personal 
por la indemnización, caso de ser insolvente, pongásele in
mediatamente en libertad.»

I Y no constando el paradero de dichos Antonio Martin y 
; Juan Soto, apareciendo que el primero fué ya puesto en li- 
! bertad, diciendo:que iba á buscar trabajo en la vía férrea cen

tral de Aragón, y no ha dado conocimiento del punto donde 
se ha dirigido, el Sr. Juez de instrucción de este partido ha 
acordado en providencia de fecha de hoy, que se les notifique 
por cédula dicha sentencia.

Y para su cumplimiento, á fin de que les sirva de notifi
cación, expido la presente en Yiver á 17 de Agosto de 1899.= 
El actuario, José L. Benages. J—6544

s

\ ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y  Olivares, Juez de instrucción del dis- 

■ trito de San Pablo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Jesusa Mansilla 

[ Sánchez, natural de Castro Podano, hija de Miguel y Dolores,
! de veinticinco años, soltera, sirviente, que estuvo domicilia- 
\ da en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
; en el término de nueve días, contados desde su inserción en 
\ el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  de M adrid , com- 
\ parezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de 
\ los cargos que le resultan en causa seguida contra la misma 
jj  sobre amenazas; previniéndole que si no lo verifica será de- 
I clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
t des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap- 
: tura de dicha procesada, y caso de obtenerla disponer su 
: conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles pú

blicas de esta ciudad.
Dada en Zaragoza á 14 de Agosto de 1899.=Jenaro Ba- 

í rrón.=De su orden, Justo Emperador. J—6463

NOTICIAS OFICIALES
La nueva Santa Cecilia.

SOCIEDAD a n ó n im a  m in e r a  

Balance de situación al 31 de Julio de 1899.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- ------------------
Minas é inmuebles...........................................    284.567‘23
Banqueros.................................  64.028‘55
Deudores varios.................................................. 33.891*06

382.486*84

PASIVO "
Capital............................................................ .. 300.000
Reserva.................................. ............................  60.000
Acreedores varios..............................................  22.486‘84

382.486*84

Madrid 26 de Agosto de 1899.=E1 Director, P. Laforet.=Es 
copia.= Conforme: El Presidente del Consejo de administra
ción, El Marqués de la Merced. X —342

Compañía anónima de Tranvías 
de Barcelona.

Se avisa por el presente que la vigésima sexta junta gene
ral ordiñar* a de accionistas de esta Compañía se celebrará el 
miércoles 30 de Agosto de 1899, á las doce del medio día, en
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"Winchester House, 50, Oíd Broad Street, Londres, para reci
bir la Memoria y las cuentas del Consejo de administración 
correspondientes al año finido en 31 de Diciembre de 1898, 
.elección de Directores, elección de Auditores para el presan
te año y para tratar de los negocios generales de la Com- 
pañía.

Los tenedores de acciones al portador que deseen asistir á 
la junta, deberán depositar sus títulos en las oficinas de la 
Compañía en Londres, con tres días completos de anticipa
ción al en que se celebre la misma, de conformidad con el ar
tículo 37 de los estatutos.

Los libros de traspaso de la Compañía quedarán cerrados 
desde el 23 al 30 de los corrientes, ambos inclusive.

Por orden del Consejo de administración.=R. J. Fennessy, 
Secretario.

Oficinas.—Winchester House, 50, Oíd Broad Street, Lon- 
don, E. C, 19 de Agosto de 1899. X —341

L a  C a l i f o r n i a  M a n e h e g a .

Balance de situación del segundo trimestre de 1899, 

Abril, Mayo. Junio,
A C T I V O ------------------ --------------------------------

Caja..  ..................   10.174*02 12.489*64 29.908*66
Banco de España cuen

ta corriente    61.246*96 75.809*70 63.740*46
Pertenencias mineras. 16.963‘80 16.963*80 16.963*80
Instalaciones.. . . . . . . .  835.204*44 837.015*50 837.926*98
Máquinas.............. . 156.723*63 156.723‘63 156.723*63
Maquinaria y herra- 

mientas... . . . . . . . . .  12.103*44 12 103*44 12.103*44
Terrenos _______ _____ 10.148 10.148 30.148
Edific ios   248.144*30 248,144*30 248.144*30
Mobiliario  ............. 15.880‘37 15.911*76 16.201*76
Mobiliario de oficinas. 1.340*97 1.340*97 1.340"97
Semovientes. . . . . . . . . .  1.458*86 1.458*86 1,458*8b
Almacén    186,522*92 193.804*06 189,767*50
Cantina _________  18,675*41 14.270*19 13.742*27
Producción  . ................   13,272*45 » »
Cuentas de gastos. . . .  165.236*21 210.147*99 255.189*51
Deudores por cuenta, * 14.604*48 13.184*23 13.564*48

1.797.700*26 1.819.016*06 1.866.924*62

PASIVO
Capital.. . . . . _________  1.500.000 1,500.000 1.500.000
Fondo de reserva.... . .  118.705*91 118.705*91 118,7(15*91
Producción. ,    » » 67.662*53
Dividendos . . . . . .  67.275 67.275 67.275
Consejeros de adminis

tración   __________   7.476*70 7.476*70 7.476*70
Efectos á pagar  5.578*62 1.558*75 5.196*57
Cuentas de beneficios. 6.273*54 7.974*44 9.516*39
Acreedores por cuenta. 92,390*49 116.025*26 91.091*52

1.797.700*26 1.819.016*06 1.866.924*62

Madrid 30 de Junio de 1899.=E1 Director Gerente, Ade- 
lardo López-Sánchez y Avecilla. X —344

B o l s a  d e  M a d r i d

 Cotización oficial del día 29 de Agosto de 1899, comparada con 
la del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS :  ~ ..¡ ~  = =

¡ Día .28, ¡ Dla-29.

Deuda perpetua 
al 4 por lOO |

M  F, de 60,000 pesetas nominales....... 68*25 63*30-25
Mm E, de 25.000 id. íd.......................  63 30 I 63*35
H#m D, de 12,500 Id. id........... ...........1, 63*30 I 68*55-50-45
Mtxa O, de 5.000 íá. Id.  ........... 62 65 63‘8l-64,05-10-64 0/0
Ii«B B, di 2.500 Id. Id..  64*50 64*55-60
U«m A, d* 500 Id. Id...............   I 84*55 e4'50-5540
U«M G 7 H, de 100 y 900 X(L Id............J 84 0/0' i
Xa iferentos aerie®.        64*10 64*05-25-60-35-30

i .........  .......... .   , 63*15 03*15-20-25
[ fin car» fl,r.
i cambio xn. 63*20

; 68*15-20
Deuda perpetual ñ» próx, flr.

*1 4 por lOO «cterlo** cambio m. 63*175
Sella F, de 24.080 pwet&B nominales. ••••>. I 60*30 ■ 69*95
ItasaE, de 12.000 Id. Id..................... ' 60*40 6935
Ksm D, de 6.000 Id. i d . . . . . . . . 6040 1 69*40
H vm  O, de 4.000 Id. id.. . . . . . . , , . , . . . . . .  I 69*55 69<55
Zd*a B, de2.000 id. íd.  ......... 'l 89*60 69r60
Idem A, de 1.000 id. Id............,....... *, 69*70 »
Mm G y H, de 100 y 200 id. id............,! * 69 FQ
Msk diferentes s e r i e s . » J  69*10 , . t>ü 50 
Partidas de 50.000 pesetas n o m i n a l e s . » >
Idea de 100.000 id. id     * *
A Îvsg. » »

tarada al 4 por lOO amortiza,!»!®.
Stirla E, de 25.000 pesetas nominales....... * 71 o/o
Ii9M D, de 12.500 Id. Id ,   » 71 0/0
Idea O, de 5.000 íd id.. ................... J * ■ 70*95
IdenB, de 2.500 Id. Id...................... * >
Mam A, de 500 íd. Id*. ..............   71*20 71*15

diferentes series. ...............    71*05 7i‘i0

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 81 Diciembre 1899;

Serie A, de 500 pesetas. 102*30 102*30
Serie B, de5.000pesetas.................   102*20 102*15

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 annal.
aaortimbles en ocbo atos núms. 1.600.000 94 0/0 94 0/0-93*90

l<S®m basta 10.000 pesetas nominales,  94 0/0 91‘05-9b*90
AiUetes hipotecarios de Cuba de 1886........  71*70 71*57-55-60
Id «ai basta 10.000 pesetas nominales  71*70 71*50-55
4 ¿ p l a z o . * *•«.*.*... » »

Día 28. | Día 59.

BtUetos hipotecarios da Cuba d« 1830»..,-. 59*50 59*55
Idsm basta 10.000 pesetas nominales   59*55 59*60-55*50
A plazo......... ..... .................. ...... * **
vibligacio¡ties de Filipinas ají 8 por 100...... 76 0/0 76 0/0
ídem basta 10,000 pesetas nominales....*.« * 76 0/0
L plazo.................................... * ¡ *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 peses, monc- j

dada Filipinas, con pago-de intereses y J
amortización en la Península al cambio. |
corriente que fije ©i Gobierno & sus ven- j
cimiento», números 1 6 88.748.... * | »
Baaco ¿Sipote cario d® ISatpaña.

Cédulas hipotecarias ai 5 por' 100.--471,500.. 165 0/0' í 105 0/0
cédalas Mpotecari&s al 4 por 100.-73*000. * ¡ 100*50

I Acciones 4el Banco de España,............ 419 0/0 ; 420 0/0-420*50
| 421 0/0
! !díiiu Id. uí.—Cantidades pequeñas........ 419 0/0 4*20 0/0

421 0/0
J© la Compañía arrendataria de Te- ■ 

tocoa.— Acciones al p o r t a d o r ¡  » *
Idem íd. íd,—Cantidades pequeñas,.*..... / 310*50 . 810-0/0
i  ulaxo  ............ .— .. * *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

PaJte, Beneficio DaSe. BentAais

Albacete........... o'80 ' » ¡ Logroftc.. 0*51 *
0'30 i , ..... 0*7̂  !

UlcuA»........... no ■ 4
Almería o«|6  ̂ Málaga-.......... ; 0̂ 0 >
Afila............... * fdS-S 1 •* ' ..Murcia....*..»».»^ ■ 0® *
BadS;OS*«* •«•••<•*•* y'pe  ̂ ; Orense...... 0*80 ^
BMOSlOUS .... , rr% -'QviQde... .<*•.* ^
Fé3nr....................  1 0*35 ' » Palead a.  ..............   0680.
ISUbao.,..*..*..............  í Palma de MaUovm» 0*il 1 *
Burgos . . . . . i . . o  ?0 í " ‘pamplona,..-...***

 ......  0‘80 - • Pontevedra.«*..***: 0*1̂  •
 ...............................................   omi
Cartagena 1 I ? Snlama n ea : 0*̂ 5
Cgatellón   I O'SO  ̂ :sr,n EebastiAn,..... 0̂ 0 *»
Cfl« dad Sen i....... í„v35 * | Santander ......... 0*26
fjfrdobu ...•••« •*“■* * ' gta. GrnzTeneiciĴ e, 0‘35 1 ^
Cor'JSa ........ *. * *, * Santiago 0*20
í 1 aisri es,, * * * i.««» - * ?r5% D ’ Cfigevia,, *,» *«,.**.>• O530
parral,,.. 0"í3 6 Sevilla * * * * * • * 0*20 s
Gen m . »̂ o’S*’ s , Soria., 8*30
dó̂ óa   j * Tarragona...........  8C25

0*30 * Tal&vera la Bdns.. os70 •
Gaüdaisjara.   1̂85 » ' Teruel. •#*.....•*•• 0*30
Emc..® 0*S5 3 Tolad©   04S0
'Sfeelva............ 0‘S5 * Tudsla   6*65 »
Huesca.  ..... 0*30 * Valencia,....®  0*20 *
laón.,... 0*30 * Yalládolid.............  0*25 *
Ism de la Frontera ©*10 * Vígo................  0*20 >
SsSf es . * . - i . . . • Ŝ ííO "Vitoria.••••**.*»•..«>• 0*2^''
Lónida. . . . . . . . .  0*83  ̂ Zamora..-.......... 0*80.
Linares....,.. ■ 9*S5 * ' Z a r a g o z a , 3 6SK? = »

R e ls a s s  ©xte«3M ¡Jeras.

Fm*ís 28 de Agosto de 1899,

/ Deuda perpetua al 4 por 100 estertor. 4 *
I Idem íd.íd, interior.....  a &

i.-™ *» I Idemamortisableal 2 por 100.  ........  é &* ondea ospa&olea... s T. rj , , .i Idem Id, al 2 por 100 exterior..   & *
I Idem Id. ai 3 por 100 exterior......... á »
\ Obligaciones da Cuba ...........  h 280*00

F m  f 9 ^anoasw.*. ¡ 3 por  ...........  & 100*2a
I 3 L2 por 100....................    á 101’95

Con solidarice ingleses. á 105 69

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
ParlB, á la vista, ienefieloi, 28*19. ■

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer llovió en. Cuenca y  Va.len.cia.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 29 de Agosto de 1899.

H fllll « " « « T O A  I A«lümA |; y hamaáai|i|
iigé»airt ~ 4iíiUfSEió« mijúm- 

MÚSU& reiietó» mmémm»
é Io í  »® 4̂ 1 *

■llfüatrM. S«®, ¡i"?

0 M&Ua&a.... 707*59 ¡ n*o-• 15*1 E  Brisa. . . 1 Despejado.
9 mañana,.,. 708*20 1 25*2 18*7 SSE... Idem... Idem.

II del día  707 47 29 4 19*0 UNO.. Id.liff.. Idem.
J de la tarde. 706*25 32*8 19*5 SO.... Brisa... Nuboso.
S de la tarde. 706 10 29*4 16*8 SO.... Idem... Poco nub.
t de la noche, 707*18 22‘6 16' 8 E..... Calma. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra .................  3:>‘8
Idem mínima. ......       16*2

Diferencia. .......        16‘6
Temperatura máxima al Sol, fi. dos metros de la tierra..., 36*7
Idem Id. deatre de una esfera de cristal  ..........   63*0

Diferencia        23* 3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable ....................  40 3
Idem mínima, id....-......           154.

Diferencia ......       24*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro borts

HcilómetroB)    ............................   5^5
Oscilación barométrica. íd. (milímetros).................   2*1
Altura Id. con respecto á la media anual, 4 las seis borafi

déla nocíio-       +  0*2
lluvia en las últimas veinticuatro ñoras (mlliitotros)^ »

Pespaekm U U g H fim  uüMd&s m  $1 0$urmi&ri§ ée Mad?$g 
soére d  estado atmosférica m  m rirn pumas d$ la P m ím n l^  
é la* nmm de la mamm, $ ■ en Fremeia 4 ItaMa, é las $üísa 
d  Ma 29 i$ Agosto de 1899.

Ah«& T«*p«~
hK?T** i r  '«• -■ •"*

. ;Ja&UM0£3 y a! nivel gratas tai **' * *, <*?.». 4e la mm
tai Mar ss ceníes!* v«*v>te
«Ufartro. aalcf.

<;> 8«basMin. ,764*7 22‘9 O  B. iig... Cubierto... Tranq,
Bilbao.......*
O viedo ...  765*1 19*8 E   B risa .. M, nuboso. *
ü ü t ú &b, (7 fe.). 765*8 11*0 O ..... Calma,. Nebuloso... Oleaje.
Santiago  W 0  19*8 N  Brisa.. Casi desp.. *
Orease..®.... 166*1 20*2 N   Caima.. Despejado.. *
Vigo.. . . . . . . .  186*1 ' 21*8 O Idem... * Tranq.

Oporto.......
Lisboa (8 fe.).. 764*1 21*5 N  Viento. Despejado.. Oleaje.
Sadajoz   1(8-9 21*0 SO.... Calma. ídem  *

S. Forn. (1 fe.)
Sevilla....... 764*6 25*4 NO.... Idem... Idem  *
Málaga........
Granada  763*9 26*0 E . .... ídem... Idem  *

.¿Hcante..... 762*1 28*0 NE.... Brisa.. Nuboso,... Tranq.
Murcia  765*5 25*6 NNE.. Id. lig.. Idem.........
Valentía.... . 165*8 24*3 ESE. . Calma. Lluvioso... *
Palma  765*1 253 N . .... B. lig.. Despejado . Tranq,
Barcelona*.«. 164‘5 26*4 SO.... Calma. Nuboso.... Idem.

Teruel  764 9 19*6 S  Idem.. ídem  *
Zaragoza  764*7 28*3 SE.... Idem... Idem  8
^oria   763*6 20*6 NE .... Idem... Cssi desp. . *
Surgos . 7635 17*0 NE,... Idem... Despejado.. *
León
Vallad ©lid...
Salamanca... 764*1 24*2 NO.... Idem... Despejado. »
Segovia...... 782l3 24*0 NO.... B. lig.. Idem....... *

Madrid  762*6 25*2 SSE. . Brisa... Idem   *
Escorial...... 761*7 24*2 SE.... Calma. ídem  »
¿lindad K esl6,
Albacete..... 76§l6 25*1 SE.... B .lig.. M. nuboso. ®

?arl8......... 7ít*8 15*6 S Idem,.. Casi desp.. *
Grlu-Nez.....
BL Matfeieu.. 761*9 18*0 S O .... Idem ... M. nuboso.. Tranq.
Ma d*AIx..., 185 3 19*0 ESE... Idem... Idem  Picada.
Biarritz  764*9 20*7 SO.. . Calma.. Cubierto... Tranq.’
OIsrmont.,.. 165*5 17‘6 ©  Idem... Nuboso.... *
Porpi&án.**..
Stsie,...... .. 764*8 23*0 O ,.. . .  Idem... Brumoso... Tranq.
Miza., 158*2 2i‘0 > Idem... Nuboso.... Idem.

loma.®,  765*8 17*8 * Brisa... Despejado.. »
Liorna  734*0 23*8 S   Calma.. Nuboso.... *
Falermo  765*6 22‘8 SSO. . Idem... Despejado.. »
Oagliari..,,» 164*9 20*6 NO.... Calma.. Idem..  &

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 23 y 24 de las sentencias de la Sala de lo civil dei 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

/"-■i ufa üloiaJ. d® E sp añ a  p a ra  al afio  
d® 1899. — Se halla de venta en el A l

macén de la G a c e t a  b e  M ajobib, situado en Is  
planta baja del Ministerio de ia Gobernación,, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.   ........   20
Segunda ídem ,..    , . 12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . .  5

I>E A L  DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI-
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d« 
la Gaceta de Madeid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Rosa da Lima, virgen, y Santa Gaudencia» 

Ouarenta horas en la parroquia de San Sebastián.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BÜEN RETIRO.— A las nueve.—Función 
22 de abono. — Turno par.—Segunda serie.— 11 trovatore.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Bey.

Entrada, una peseta.
CIRCO DE PARISH.—A las nueve.— Compañía interna

cional.—Notable función en la que tomarán parte todos los 
artistas que han debutado últimamente.— La pantomima 
acuática.—El Wargraph.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Función extraordina

ria á beneficio de la Asamblea de la Gruz Roja, en la que to
man parte los principales artistas de la compañía, termw 
nando con la pantomima acuática.

Entrada general, 50 céntimos.


